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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO
DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 664/2008,
RELATIVO AL JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA
MERCANTIL Y EN- EJERCICIO DE LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA, PRMOVIDO .POR LA
LICENCIADA DELFINA DEL CARMEN GUTIERREZ
GUTIERREZ, EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIO
EN PROCURACiÓN DE LA SOCIEDAD MERCANTIL,
S.A. DE cv. SIENDO SU ADMINISTRADOR ÚNICO
EL INGENIERO MARCO ANTONIO GIL MICHACA, EN
CONTRA DE KEPLER DE MIGUEL MARTINEZ
PEREZ, EN SU CARÁCTER DE DEUDOR PRINCIPAL
Y ALICIA GRACIELA TAPIA CARRILLO, EN SU
CARÁCTER DE AVAL, SE DICTO UN AUTO DE
FECHA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE,
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:-

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO. A DOS DE DICIEMBRE DE DOS
MILONCE.-

Vistos; en autos el contenido de la razón secretarial, se
provee:---

PRIMERO.- Por presente la licenciada Delfina del
Carmen Gutiérrez Gutiérrez, en su carácter de
endosataria en procuración de la parte actora, con-su
escrito de cuenta, por medio del cual viene a manifestar
en relación al auto dictado el quince de noviembre del
año en curso, expresando que en efecto existe otra--

gravamen que pesa sobre el bien inmueble sujeto a
esta litis, el cual se origino de otro crédito personal que
su representada le otorgó a la ciudadana Alicia Graciela
Tapia Carrillo, en su calidad de deudora principal; por lo
tanto y como lo solicita se le tiene por compareciendo .
también en representación·del otro crédito que reporta
el bien inmueble sujeto a esta Iitis.-

Asr mismo manifiesta en representación del otro
gravamen que reporta el predio, que esta conforme con
los avalúos exhibidos por las partes.--

SEGUNDO.- Ahora bien, toda vez que mediante el
punto segundo del auto dictado el cinco de octubre de
dos mil once, se tuvo al demandado por manifestando
su conformidad con el dictamen emitido por el perito en
rebeldía de la parte demandada; en consecuencia, se
aprueba este dictamen para todos los efectos legales a
los que haya lugar.-
TERCERO.- Asimismo y como lo solicita la licenciada
Delfina del Carmen Gutiérrez Gutiérrez, en su carácter
de endosataria en procuración de la parte actora, y toda
vez que la parte actora se conformó con el avalúo
presentado por el perito en rebeldía de la parte
demandada, mismo que se aprobó en el punto que
antecede, de conformidad con lo establecido por los
artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en
vigor, sáquese a pública subasta yen, PRIMERA-
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ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien
inmueble que a continuación se describe:---

A).- Parte alícuota que le corresponde a la ciudadana
Alicia Graciela Tapia Carilla, del bien inmueble
propiedad de su esposo Wishinki Arias Hernández,
derivado de su sociedad conyugal, en el ubicado en el
predio con construcción con superficie de 140.00 M2
(ciento cuarenta metros cuadrados) a favor de Wishinki
Arias Hernández, ubicado en la zona cinco, manzana
18-11,lote 21 Triunfo "La Manga" Centro, Calle Biólogos
número 215 Colonia Gaviotas Sur de esta ciudad, con
las siguientes medidas y colindancias: al Noreste en
7.00 metros con lote ocho; al Suroeste en 7.00 metros
con calle Biólogos; al Sureste en 20.00 metros con lote
20; al Noroeste en 20.00 metros con lote 22, inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
Villa hermosa, Tabasco, con fecha trece dediciembre de
1989, inscrito bajo el número 10106 del libro general de
entradas, quedando afectado por dicho contrato el
predio número 82236 a folios 36 del libro mayor,
volumen 320. Nota de inscripción,. inscrito bajo el
número 12115 del libro general de entradas, a folios del
101491 al 101495 dellíbro de duplicados volumen 132.-

Al cual se le fijó un valor comercial total de $851,20000
(Ochocientos cincuenta y un mil doscientos pesos
00/100 M.N) Y un valor comercial de la parte alícuota de
$425,600.00 (Cuatrocientos veinticinco mil seiscientos
pesos 00/100 M. N), ésta última cantidad que servirá de
base para el remate y es postura legal la que cubra
cuando menos el monto del avalúo fijado de la parte
alícuota.-

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en
el local que ocupan dichos juzgados, situado en la
Avenida Gregario Méndez sin número de la Colonia
Atasta de Serra de está Ciudad Capital, cuando menos
una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate, es decir
$42,560.00 (Cuarenta y dos mil quinientos sesenta
pesos 00/100 M.N).---

TERCERO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE OI/\S en
el Periódico Oficial d<::!Estado, así como en uno' le los
diarios de mayor circulación que se editen en esta
Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad,
para lo cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las TRECE HORAS EN PUNTO DEL
VIENTINUEVF DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE:.-

NOTIFIQUESE PERSONJI..LMENTE y CUMPLASE.-
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA TERCERO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIM~R DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO, ANTE
EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO DANIEL
LEON MARTINEZ, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.---

".. POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL. Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUU\CIÓN
QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DíAS, SE
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISEIS DE
ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABÁSCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. DANIEL LEaN MARTINEZ

1-2-3
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No.- 29007 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

c. DANIEL GARCIA VALENCIA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 814/2011, RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO
INTESTAMENTARIO, A BIENES DE LA EXTINTA MARIA LUISA VALENCIA
ARMENGOL, PROMOVIDO POR JESUS GARCIA VALENCIA y JULIETA GARCIA
VALENCIA, EN FECHAS VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE Y
VEINTITRES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTARON UN AUTO DE
INICIO Y UN PROVEÍDO, fvIISMOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE CÁlU)ENAS, TABASCO. A VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
ONCE.

Visto el informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tienen por presentados a los ciudadanos JESÚS GARCÍA

VALENCIAy JULIETA GARCÍA VALENCIA, con su escrito de cuenta y documentos que
acompañan consistentes en; copia certificada de acta de defunción número 00408, dos
actas de nacimiento números 2753 y 02964, expedidas por el oficial O1 del registro civil
de las personas de esta ciudad, un contrato privado de compraventa de fecha doce de
noviembre del año de mil novecientos sesenta y cinco, un plano original, copia simple de
cedula profesional, denunciando Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la
extinta MARÍA LUISA VALENCIAARMENGOL, quien falleció el ocho de julio del año de
mil novecientos ochenta y dos, en Ignacio Gutiérrez número 56-1 Santa Maria de
Guadalupe, de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco siendo la causa de su muerte A)
CAUSANATURAL,tuvo su último domicilio en la calle Ezequias Taboada número 321, de .
la colonia infonativ Santa Rita, de este municipio de H. Cárdenas, Tabasco.

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en los artículos 1340, 1341,
1342, 1655 fracción 1, 1658, 1661, 1675, 1687, 1688, 1698 Y relativos del código Civil
vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 28 fracción VI, 616 fracción II,
617, 618, 619, 620, 621, 625, 639, 640, 641, 642, 643, 644 Y demás aplicables del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se tiene por radicada en este Juzgado la
presente sucesión intestamentaria; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso de su
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado y la intervención 'correspondiente al
Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado.

TERCERO. Gírese oficios al Registrador PUblico de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad y al Director del Archivo General de Notarias del Estado de
Tabasco, el primero para que informe a este Juzgado si en esa Dependencia se encuentra
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depositado Testamento Ológrafo v , en Echl dependencia 3:':

encuentra disposición testamentaria aige.!r}", :Jr ,,)~: ! ,j presente sucesi-:
MARÍA LUISA VALENCIA A.PJ-iIENGOL, __ .c -1 _:é disl:ueStD p ,
los artículos 640 fracción II del Código or. 24 frc,cciC'l\"r ! f
Y III, 25 fracción VII y séptimo transit-. i L:er e la. Secr'etalí;e, jo

Gobierno del Estado de Tabasco, debiendo además busca, rucha intorrnación en la base
de datos nacional del RENAT a la que tienen acceso, previo pago de los derechos
respectivos de los denunciantes.

CUARTO. Ahora bien como lo los den u nciar: tes del presente juicio y
toda vez que existe otro pariente de la autora de la sucesiLn, :;egún manifestaciones clt.
los promoventes es de domicilio Ignorado, 1'03: t,;; de corroborar !c
anterior, gírense atentos oficios dirigidos él. la de México, a 1;>,
Secretaría de Seguridad Pública, CEAS (GoTrd:sj,6!1 estat . del agua y saneamiento), G

la Subdirección de catastro de esta dudad y a la Comfsí ón Federal de Electricidad y
al IFE Instituto Federal Electoral, con domicilios arnoliaruente conocidos en es ta
ciudad, para los efectos de que informen a esta autoridad, s-ien esas dependencias tienen
registrado el domicilio actual del ciudadano DA..NIELGARClA VAI,ENCIA.

. QUINTO. Requiérase a los ciudadanos JESÚS GARCÍA VliLENCIA y JULIETA
GARCIAVALENCIAt para que bajo protesta ele decir verd.« l. rnanifiesren el nombre de su
padre y domicilio o en su caso exhiban el acta de defunció. si hubiere fallecido, para qu«
haga valer los derechos que pudieran corresponclerlcs. muestre legalmente el
entroncamiento con la hoy extinta (,lArd,'!, \//U.;~N .L\F",IENGOL, y serial«
domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y notihcacioues, c:il el plazo de TR.E;'
DÍAS HÁBILESt apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de
avisos del Juzgado.

SEXTO. En virtud de 10 anterior, resérvese por el nornento el señalamiento de la
junta de herederos y nombramiento de Albacea que refiere el dispositivo 644 del Código
Civil en vigor, hasta en tanto se de cumplimiento al punto que antecede.

SÉPTIMO. Téngase a la denunciantes señalando como domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones, las listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado,
autorizando para tales efectos, a los licenciados LENIN GONZÁLEZRODRÍGUEZ y JUAN
JESÚS LARA JIMÉNEZ, designando como su abogado patrono al primero de los
profesionistas, en términos del artículo 85 del Código Procesal civil en vigor, por 10 que,
estando registrada en este Juzgado su cédula profesional, se le reconoce en autos dicha
personalidad, asimismo autorizan para oír y recibir citas y notificaciones al ciudadano
JORGE ALBERTOOLANALEJO. .

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA EDITH CÁCERES LEÓN,

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del sexto distrito judicial de Cárdenas,
Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de acuerdos licenciada LORENA PALMADE LA
CRUZ, con quien actúa aue certifica y da fe.

JUZGADO SEGUNDOCIVIL DE PRIMERA INSTANCIADE H. CÁRDENAS, TABASCO.A
VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. En autos el contenido de la razón secretarial, se provee:
PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito que se detalla en la razón secretarial,

signado por el Gerente de Soporte Comercial de Teléfonos de México, S.A. de C.V., dando
contestación a nuestro similar número 172, mediante el cual informa que no se encontró
registro alguno del ciudadano DANIELGARCÍJ\VALENCIA,mismo que se ordena agregar
a los autos, para todos los efectos legales a que haya lugar.
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SEGUNDO. Ténga s'; al licenciado LENÍN GONZALEZ RODRÍGUEZ, toda vez que
han sido recepcionados en este juzgado, los informes ordenados por .auto de fecha
veintidós de se ptiernbre del ¿n10 próximo pasado, de los cuales se advierte que en las
deper.dencias :~las Cju;olterOll solicitados los mismos, no se encontró registro alguno,
r,--spe~t() ~lel domicilio el," DANIEL GARCÍA VALENCIA; en consecuencia y
corno lo solicita el licen: l do LE,ITN GONZALEZ RODRÍGUEZ, abogado patrono de la
parte denunciante, en su libelo que se provee, se declara que el ciudadano antes citado,
resulta ser de domicilio ignorado; en tal virtud, de conformidad con el artículo 139 de las
ley adjetiva civil en vigor, se ordena notificar la radicación de la presente sucesión de
fecha veinte de septiembre del año próximo pasado, al ciudadano DANIEL GARCÍA
VALENCIA, por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES VECES, de
TRES en TRES DÍAS, en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor
circulación en el estado.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA EDITH CÁCERES

LEÓN, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA LORENA PALMA. DE LA CRUZ, QUE
CERTIFICA Y DA FE.

- - - -AL CALCE DOS ,FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS.- - - - -
- - - LO QUE ME PER'vllTO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES

VECES DE TRES EN Tf:ES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS

EFECTOS Y FINES 1l.:LSEBTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CNIL DE
':'cWII, D~-"';"'~ _

PRIMERA 1NSi' '~IA D~~S\EXTO DISTRIT L DE H. CARDENAS,
," o.Jl\DOS •• ~ "1.3 u "'<!' \ '.

TABASCO. EN RO", I O DE MIL - - - - - - - - - - - - - - -
O::J '" 0,

,~ t" '
~ .•. G SE

"'"" Ji:

';ARDENAS,TA9
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No 29008 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO
36312011, RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVID9 POR FAUSTO TIBURCIO
FLORES, CON FECHA DOS DE DICIEMBRE DEL
PRESENTE AÑO, SE DICTO UN AUTO DE INICIO
QUE ESTABLEC.E>~--
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A CINCO
DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE.----
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.--
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano,
FAUSTO TIBURCIO FLORES, con su escrito de cuenta
y documentos que acompaña consistente en: un plano
original a nombre de FAUSTO TIBURCIO FLORES,
dos copias de notificación catastral, un oficio expedido
por el Registrador Público del Instituto Registral del
Estado de Tabasco, un oficio firmado por el Licenciado
MANUEL TORRUCO HERNÁNDEZ,. una certificación
expedida por el Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio, una. certificación expedida por el
Delegado Municipal de Villa Estación Chontalpa de
este municipio de Huimanguillo, Tabasco, con los que
se le tieñe promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio .
rústico ubicado en la avenida José Narciso Rovirosa de
Villa Estación Chontalpa perteneciente a este Municipio
de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie
de 290.84 M2 (DOSCIENTOS NOVENTA METROS
OCHENTA Y CUATRO CENTíMETROS'
CUAÓRADOS), con las medidas y colindancias Al
Norte~·-24.96 metros con propiedad privada, Al Sur:
24.96 metros con Avenida José Narciso Rovirosa, Al
Este: 11.88 metros con Augusto Azmitia Cruz, Al
Oeste: 11.43 metros con Bartolo Morales. ---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 710, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, al 891 y 900,
901, 902, 903, 907, 924, 936, 949, 1320 Y demás
aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se 43
ibis 3 fracción 1, d~ la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado, se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que 1-= corresponda, dese aviso de su ir icio al
Tribunal Superior· de Justicia del Estado. y la
intervención correspondiente al Agente del r,f1Ir:lsteno
Público Adscrito a este Juzgado así corno al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H. Cárdenas, Tabasco para que manifiesten lo que a su
representación convenga. ---
TERCERO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la propíedad y del Comercio, tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
el artículo 143 el Código de Procedimientos Civiles del
Estado, gírese atento exhorto con las inserciones
necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la
Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de este Juzgado ordenen a quien
corresponda notifique las presentes diligencias al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio.---

.CUARTO.- Asimismo, gírese atento oficio al
Representante Estatal de la Secretaria de la Reforma
Agraria, con domicilio en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, para que informe, dentro del plazo de diez
días contados a partir del siguiente de que reciba el
oficio a girar, si el predio motivo de- las presentes.
diligencias, pertenece o no a la nación-
De igual forma envíese atento oficio a l Presidente
Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo, para que
informe, en el plazo de cinco días contados a partir del
siguiente en que reciba. el oficio a girar, si el predio
motivo de las presente diligencias pertenece o no al
fundo legal del rnúnicipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficios referidos, los
cuales quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondiente. ----
QUINTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del
Código Civil antes citado, publíquese este proveído en
el Periódico Oficial y en otro mayor circulación del
Estado, por tres veces de tres en tres días
consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
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el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento, a efecto de que 121S personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta días, que se computarán él partir de la última
publicación de los edictos .espectivos; quedando este
trámite a cargo de la promovente.---
SEXTO.- Notifíquese a los colindantes Augusto Azmitia
Cruz hoy MARíA DEl CARMEN SÁNCHEZ
BALCAZAR, con domicilio en Avenida Gregorio
Méndez sin número a un costado de la Secundaria
Estatal de Villa Chontalpa de este municipio de
Huimanguillo, Tabasco y BARTOLO MORALES
GÓMEZ, con domicilio en independencia sin número
entre Pedro C. Colorado y Ferrocarriles de Villa
Estación Chontalpa de este municipio y MANASES
ALVARADO AGUIRRE, colindante norte antes
propiedad privada con domicilio en Independencia
esquina Narciso Rovirosa de Villa Chontalpa de este
mismo Municipio de Huimanguillo, Tabasco, haciéndole
saber la radicación de la presente causa, para que
dentro del plazo de tres días manifiesten algún derecho
sobre el predio materia de este juicio, contados a partir
del siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán
señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y
notificaciones advertidos que en caso de no hacerlo,
asi las subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal les surtirán efecto por listas fijadas en los
tableros de avisos de este juzgado de conformidad con
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado.-----
SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos ERICA
TIBURCIO CARVALLO, GLORIA TIBURCIO
CARVALLO y BARTOLO MORALES GÓMEZ, se
reserva su desahogo, para ser acordada en su
momento procesal oportuno.-----

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones la calle
Jacinto López número 65 Altos de la colonia centro de
este municipio de Huimanguillo, Tabasco, autorizando
para recibirlas en su nombre así como toda clase de
documentos a los Licenciados CARLOS MANUEL
MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA,
designando a éste último como abogado patrono por lo
que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. se admite
dicha representación, toda vez que el citado
profesionista cuenta con su cédula inscrita en el libro
que se lleva en este juzgado para tales efectos.-----
Notifíquese personalmente.----Cúmplase.----
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
ERNESTO ZETINA 'GOVEA, Juez de Paz de este
Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana Licenciada
BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria
Judicial que certifica y da fe.----

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DOS DíAS DE DICIEMBRE DEL DOS
MIL ONCE.----CONSTE.---

LA SECRETARIA JUDICIAL. .
C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.

-2-3
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29005 JUICIO CIVIL DE POSESiÓN DE USUCAPiÓN
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TA8ASCO.

C. JUAN JOSE MORALES ESTRADA
PRESENTE

En el expediente número 723/2011, relativo al Juicio
Civil de Posesión de Usucapión, promovido por el
ciudadano JUAN JOSE MORALES ESTRADA, por su
propio derecho, en contra de quien resulte ser
propietario del bien Inmueble Y OTRO, con fecha nueve
de noviembre de dos mil once, se dictó un auto que a la
letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL ONCE.---

Visto lo de cuenta se acuerda:---

PRIMERO.- Se tiene a JUAN JOSÉ MORALES
ESTRADA, con su escrito de cuenta, dando
contestación a la vista ordenada en el auto de fecha
veinte de octubre de dos mil once, mediante el cual
manifiesta que la vía por la cual demanda es la CIVIL
DE POSESiÓN POR USUCAPiÓN, asimismo, informa
que adjunto al escrito inicial de demanda el certificado
de fecha veinticuatro de junio del dos mil once, de igual
manera demanda a la DIRECTORA GENERAL DEL
INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO,
IRET, con domicilio ampliamente conocido en AVENIDA
ADOLFO RUIZ CORTINES SIN NÚMERO, COLONIA
CASA BLANCA, DE ESTA CIUDAD DE
VlllAHERMOSA, TABASCO, aclaraciones que se le
tienen por hechas para todos los efectos legales
correspondientes. --

SEGUNDO.- Se tiene a JUAN JOSÉ MORALES
ESTRADA, por su propio derecho, con su escrito de
cuenta y documentos consistentes en: (1) Constancia
de residencia, (1) factura,(1) recibo de pago, (2), estado
de cuenta, (1) orden de pedido, (2) oficios, (1)
certificado, (1), plano, (2) traslados con los que viene a
promover en la vía ORDINARIA CIVIL, ACCiÓN DE
USUCAPiÓN, en contra de quien resulte ser propietario
del bien inmueble y que pueda tener derecho sobre el

bien inmueble cuya Usucapión se promueve. y la
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO REGISTRAL
DEL ESTADO DE TABASCO, quien(es) puede ser
notificado(s) y emplazado(s) a juicio en f\VENIDA
ADOLFO RUIZ CORTINES SIN NÚMERO, COLONIA
CASA BLANCA, DE ESTA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.-

De quien(es) reclama la(s) prestación(es) contenida en
el inciso:--

a).- Que mediante sentencia definitiva se declare la
entrega del predio urbano, ubicado en la Avenida
Congreso de Chilpancinqo o también conocido como
Prolongación de la Avenida Congreso de Chilpancingo,
lote 7 de la fracción independencia del Fraccionamiento
Olmeca, de esta Ciudad, Capital, con una superficie de
127.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias, al norte 5.00 metros, con Prolongación
Congreso de Chilpancingo; al sur 5:00 metros, con
Fraccionamiento Olmeca; a este 25.40 metros con
María del Carmen de los S., y al Oeste 25.40 con
Maribel Luna Sosa, y cuyo predio del cual solicita la
prescripción positiva por usucapión.---

y demás prestaciones de su escrito inicial de demanda,
la cual(es) por economía procesal se- tiene(n) por
reproducidas(s) como si a la letra se insertaren.---

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 924, 930,
931, 932, 933, 934, 935, 936, 937, 938, 939, 940, 941,
934, 943, 944, 945, 946, 947, 948, 949, 950 del Código
Civil, así como los numerales 203, 204, 205, 206, 211 Y
213 del Código de Procedimientos Civiles ambos
vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la
Vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese
en el Libro de Gobierno respectivo, dese aviso de su
inicio a la H. Superioridad.----

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 213, 215 Y demás aplicables del Código de
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P n"'"?dimientos Civiles vigente en el Estado, con las
C' pas simples de la demanda y anexos debidamente
'2' ¡"jacJ:3S y selladas, notifíquese, córrase traslado y
C::i;)!ácese a juicio a la parte demandada o persona que
y>xlsluere propietario del citado bien inmueble y a
'C) J(j persona que pueda tener derecho sobre él,
h;joendoseles saber que JUAN JOSÉ MORALES
E3TRADA, pretende convertirse en propietario en virtud
de la usucapión que promueve, y de conformidad con
los artículos 131, 139 Fracción I y 11del Código de
p'Y/"dímíentos Civiles y el numeral 949 del Código Civil
;¡¡1[;')S en vigor, se ordena llamar a juicio a la persona
ar.tes citada por medio de EDICTOS que se publicarán
por TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS en el
periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de mayor circulación que se editen en esta
Ciudad, haciéndoles saber que deberán presentarse
arte este Juzgado dentro de un plazo de TREINTA
D¡;\~-) para efectos de hacerles entrega ele sus
re spectrvas copias de traslado, asimismo se les

ry~,"cleun término de /',jUEVE OlAS para contestar la
el, rp;md2 contados él partir del día slquiente en que las
:8 ~Ib:lrí u de que venza el término de treinta días
sFfldlado para concurrir ante este juzgado, haciéndole
de su conocimiento que deberán referirse a las
peticiones y a cada uno de los hechos aducidos .por la
parte actora en la demanda, confesándolos o
negándolos y expresando los que ignore por no ser
propios y señalar domicilio procesal, apercibido que en
caso de no cumplir con su carga procesal, el silencio,
las evasivas u omisiones tendrán por presuntamente
admitidos los hechos propuestas por su contraria y será
declarada rebelde, y las notificaciones le surtirán
efectos por lista fijada en los tableros de avisos del
juzgado, aun las de carácter personal, .acorde a los
numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada.--

CUARTO,- La parte promovente señala como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en
AVENIDA COBRE SIN NÚMERO, LOTE DOS,
MANZANA TRES, CIUDAD INDUSTRIAL, autorizando
para tales efectos al licenciado FERNANDO ARTURO
GALLARDO- RAMON, así como al pasante de derecho
JOSE CANDIDO MEJIAS DIAZ, y a ANA BERTHA
CARDOZA GARCIA de conformidad con los numerales
136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil ínvocade.»-

aUINTO,- Observándose que la parte promovente
otorga Mandato Judicial a favor del licenciado
FERNANDO ARTURO GALLARDO, con fundamento en
el artículo 2982 del Código Civil para el estado de
Tabasco en vigor y 72 del Código de Procedimientos
Civiles para esta Entidad, en vigor, se señala cualquier
dia y hora hábil siempre que asi lo permitan las labores
de este juzgado, para que la parte promovente
comparezca debidamente identificada a ratificar dicho
otorgamiento y el citado profesionista en caso de
aceptar el cargo, deberá acreditar tener cédula
profesional que lo acredite para ejercer la licenciada en
derecho en su primer intervención, en observancia a lo
dispuesto por la ley reglamentaria de los artículos cuarto
y quinto Constitucionales.v-

SEXTO,- En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte
actora, se reservan de acordar en tanto sea el momento
procesal oportuno.e-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
VERONICA LUNA MARTINEZ, Jueza Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México, ante la Secretaria de Acuerdos
licenciada HORTENCIA RAMON MONTIEL, que
autoriza, certifica y da fe, ---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE ENERO DE
DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.--

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. HORTENCIA RAMON MONTIEL.

-2-3
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No.- 28983 JUICIO ORDINAHJO REIVINDICATORIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIP, DEL DISTRITO .JUDICiAl DEL CENTRO, TABASCO.

Jl\EX SOCIEDAD ANOl\lIMA DE CAPITAL VAR!!:"BLE
PRESENTE.

En el expediente número 00853/2009, relativo al Juicio
ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO, promovido por el
ciudadano LUIS HERNANDEZ COLORADO, por su propio
derecho, en contra' del ciudadano RAUL FLORES
MENDEZ, con fechas treinta de noviembre de dos mil
nueve, cuatro de marzo de dos mil diez, trece de julio y
veintitrés de noviembre de dos mil once, se dictaron cuatro
autos que a la letra dicen:-

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO, TREINTA DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL NUEVE.--

Visto lo de cuenta se acuerda:---

PRiMERO.- Se tiene por. presentado al ciudadano LUIS
HERNANDEZ COLORADO, por su propio derecho, con su
escrito de cuenta y documentos consistentes en: (2)
escrituras copias certificadas con 1 copias, (1) expediente
copia certificada con 1 copia, con los que viene a promover
en lavia ORDINARIA CIVIL, JUICIO REIVINDICATORIO,
en contra del Registro Público de la Propiedad u del
Comercio de esta Ciudad y del ciudadano.e-

RAUL FLORES MENDEZ, quien puede ser notificado y
emplazado a juicio en: CENTRAL DE ABASTOS, NAVE 111,
BODEGA 4 Y 5, DE ESTA CIUDAD.-

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, quien puede ser
notificado y emplazado a juicio en: AVENIDA ADOLFO
RUIZ CORTINES, SIN NUMERO DE LA COLONIA CASA
BLANCA, DE ESTA CIUDAD.----

De quienes reclama' las prestaciones contenidas en el
inciso A.- Se declare mediante sentencia ejecutoria, que es
legítimo propietario del inmueble constante en 07-85-61-92
(SIETE HECTAREAS, OCHENTA y CINCO AREAS,
SESENTA y UNA CENTIAREAS CON NOVENTA Y DOS
FRACCIONES), que se encuentra ubicado en: Ranchería
González Tercera Sección de esta ciudad, con las
siguientes medidas y colindancias: Del punto 1 al punto 2

, con rumbos NE 10 15' 00" mide :36.79 metros, Del punto 2
al punto 3 con rumbos NE 1° 14'20" mide 46.66 metros,

Del punto 3 al punto 4 con rumbos NE ]O 08' 04" mide
27.77 metros, Del punto 4 al punto 5 con rumbos NE 21°
09' 00" mide 35.38 metros, Del punto 5 al punto 6 con
rumbos NE 26° 10'05" mide 65.65 metros, Del punto 6 al
punto 7 con rumbos NE 16° 38' 53" mide 32.49 metros, Del
punto 7 al punto 8 con rumbos NW S" 26 '26" mide 29.78
metros, del punto 8 al punto 9 con rumbos NW 22° 31'32"
mide 34.21 metros Del punto 9 al punto 10 NW 36° 50'25"
mide 1812 metros y Del 10 al punto 11 NW 48° 18'21"
mide 52.48 metros y. todas estas medidas colindan con la
carretera vecinal a la Ranchería González Tercera
Sección, Del punto 11 al punto 12 con rumbos NW 73°
56'57 mide 240.67 metros y colinda con propiedad de la
ciudadana NATIVIDAD SANCHEZ, Del punto 12 al punto
13 con rumbos SW 3P 54'26" mida 96.25 metros Del
punto 13 al punto 14 con rumbos SW 29° 15 '30" mide
41.20 metros / ambas medidas colindan con la zona
federal de la Carretera Villahermosa a Cárdenas; Del punto
14 al 1 de partida cerrándose el vértice con rumbos SE 46°
24 '49" mide 425,44 metros y colinda con el predio
propiedad de la compañía la Tigre, y demás prestaciones
contenidas en los incisos B), C), O), E), de su escrito
inicial de demanda, las cuales por economía procesal se
tienen por reproducidas como si a I Letra se insertaren.----

•

Inscrito en el Regístro Público de la propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, bajo el número 9,327 del Libro
General de Entradas; quedando afectado por dicho
contrato el predio número 150,819 a folio número 119 del
libro mayor volumen 595.---

NOTA DE INSCRIPCION. Villahermosa, Tabasco, a diez
de octubre de dos mil cinco. CONTRATO DE COMPRA
VENTA, Acto contenido en la escritura pública a que este
testimonio se refiere, presentado hoya las 13:21 horas, fue
inscrito bajo el número 12306, del libro general de
entradas, a folios del 79894 al 79896 del libro de
duplicados volumen 129, quedando afectado por dicho
acto y contrato el predio número 150819 folio 119 del libro
mayor volumen 595,- Rec.- No. 2546496.----

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 1, 16,858,951,952,955,969 Y demás relativos
del Código Civil, 1, 2, 16, 27, 28, 55, 56, 69, 70. 204, 205,
556,557,558, 560,561,562 Y demás relativos del Código
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oe Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos viqentes
en nuestra Entidad Federativa, se da entrada a la
demanda en la via y forma propuesto], en consecuencia
íorrnese expediente, reqrstrese en el Libro de Gobierno
C)r1el número que le corresponda y dé se aviso de su inicio
a la H Superioridad.---

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 213, 315 Y .dernás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias
simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y
selladas, notifiquese, córrase traslado y emplácese a juicio
a la parte demandada en el domicilio que señala la parte
actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar
contestación a la demanda, refiriéndose a las peticiones
que deberá dar contestación a la demanda, refiriéndose a
las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la
parte actora en la demanda, confesándolos o negándolos y
expresando los que ignore por no ser propios y señalar
domicilio procesal, dentro del plazo de NUEVE OlAS

, HABILES, que empezará a correr al dia siguiente que sea
legalmente notificada, apercibida que en caso de no
cumplir con su carga procesal, el stlencio. las evasivas u
omisiones tendrán por presuntamente admitidos los
hechos propuestos por su contraria y será declarada
rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista
fijada en los tableros de avisos del juzgado, aun las de
carácter personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la
!E~yadjetiva civil invocada -_o

CUARTO.- La parte promovente señala como domicilio
para oir y recibir citas y notificaciones el ubicado en:
CALLE REFORMA NUMERO 710-A ESQUINA CALLE
PROLONGACiÓN DE HIDALGO DE LA COLONIA
ROVIROSA, DE ESTA CIUDAD, autorizando para tales
efectos indistintamente a los Licenciados MOISES PEREZ
ZAPATA, JUAN MIGUEL RAMOS LEON y NELSON
CRUZ COSS, de conformidad con los numerales 136 y
138 de la Ley Adjetiva Civil invocada.--

QUINTO.- En atención a la MEDIDA PRECUATORIA, que
solicita la parte actora en su demanda, de conformidad con
lo establecido por la fracción 111del numeral 209, de la Ley
Procesal de la materia, gírese atento oficio al Director del
Registro Público de la .Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad. para los efectos de que sirva inscribir
preventivamente la demanda, haciendo la anotación
respectiva en relación con el inmueble a que se refiere la
parte promovente en su escrito inicial, cuyos datos
describe y que se tienen por reproducidos como si ala
letra se insertaren por economía procesal, inmueble que se
declara se encuentra sujeto a litigo, para que se conozca

esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero
adquiriente Adjúntese al oficio en comento, copias por
duplicado de la demanda, sirven de apoyo además los
artículos 102 Y 103 del Replarnento de dicha
dependencia.-

SEXTO.- Observándose que la parte prornovente otorga
Mandato Judicial a favor de los Licenciados MOISES
PEREZ ZAPATA; JUAN MIGUEL RAMOS LEON y
NELSON CRUZ COSS, con fundamento en el artículo
2892 del Código Civil para el estado de Tabasco en vigor y
72 del Código de Procedimientos Civiles para esté!Entidad.
en vigor, se señala cualquier día y hora hábil siempre que
así lo permitan las labores de este juzgado, para que la
parte promovente comparezca debidamente identificada a
ratificar dicho otorgamiento y el citado profesionista en
caso de aceptar el cargo, deberá acreditar tener cédula
profesional que lo acredite para ejercer la licenciada en
derecho en su primer intervención, en observancia a lo
dispuesto por la ley reglamentaria de los artículos cuarto y
quinto Constitucionales---

SEPTIMO.- De las pruebas ofrecidas por el prornovente,
es de decirsele que éstas se reservan de ser acordadas
hasta que sea el momento procesal oportuno.---

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---

Así LO PROVEYO, MANDA y FIRM/\ LA CIUDADANA
LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA DIAZ, JUEZA QUINTO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MEXICO; ANTE LA
SECRETARIA DE ACUERDOS L1CENC1ADA PILAR
AMARO TEJERO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA
FE.---

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.
MEXICO. CUATRO DE MARZO DE DOS MIL DIEZ.---

Visto lo de cuenta se acuerda.---

PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano LUIS
HERNANDEZ COLORADO, parte actora, en términos de
su escrito de cuenta, dando contestación en tiempo y
forma a la vista que se le mandó dar en el último párrafo
del punto PRIMERO del auto de fecha tres de febrero de
dos mil diez,. y por medio del cual hace valer sus
manifestaciones, mismas que se le tienen por hechas para
todos los efectos legales correspondientes, valorándose
como tales en su momento procesal oportuno para ello.-
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SEGUNDO.- Toda vez que la parte actors no die)

contestación alguno a la vista que se le mandó ciar ",:i ,:,1
punto SEGUNDO del auto de fecha tres .íe febrero de des
mil diez. respecto a lo solicitado por la
Ri\UL FLORES MENDEZ en llamar a juicio 3 !'3 P2:';'jij

moral denominada JAEX SOCIEDAD ANONi!Vl/l, DE
CAPITAL VARIABLE, de conformidad con lo establecido
por el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se le tiene por perdido el derecho para hacerlo valer
con posterioridad.-

Visto lo anterior, esta autoridad, precede nace'
pronunciamiento respecto al llamamiento El juicio solicitado
por la demandada, para quedar de la siguiente manera:---

De conformidad con lo establecido por los artículos 82
fracción 11del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
2237 y 2548 fracción V del Código Civil en vigor, y toda
vez que como se advierte de la escritura pública 13,705,
volumen CCXXV, de fecha veintiuno de enero de dos mil
tres, exhibida por el demandado RAUL FLORES MENDEZ,
anexa a su escrito de contestación de demanda, la citada
persona moral le vendió a este último el predio motivo elel
presente juicio, siendo obligación del vendedor prestar la
evicción, resulta procedente el llamamiento a juicio de la
persona moral denominada JAEX SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VARIABLE, para responder por el
saneamiento de esa obligación, ya que en caso contrario la
parte demandada podria perder la cosa enajenada el
precio pagado por ello, sirve de apoyo a lo anterior la
siguiente tesis aislada emitida por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, bajo el siguiente rubro; EVICCIÓN,
DEBE LLAMARSE A JUICIO AL TERCERO OBLIGADO A
LA. El artículo 657 del Código de Procedimientos Civiles
para el Distrito Federal establece la obligación del
demandado de llamar a juicio al tercero obligado a la
evicción; la omisión de hacerlo, trae como consecuencia
que dicho obligado quede liberado del saneamiento de esa
obligación, atento lo dispuesto en el artículo 2124, en
relación con la fracción V del artículo 2140 del Código Civil
para el Distrito Federal, lo que implica que el demandado
podrá perder la cosa enajenada y el precio pagado por
ella. Por tanto, el tercero obligado a la evícción y
saneamiento, al contestar la demanda, adquiere el
carácter de demandado principal y el demandado de
codemandado. Además, el llamamiento al tercero obligado
se justifica en la medida de la existencia del titular de un
derecho anterior sobre un bien en el que se ejercita una
acción real en centra de quien lo adquirió de otra persona,
quien a ~L1';02 debe soticítar que S0 llame a su causante,
para que responda ;""'01 el saneamiento derivado del hecho
de que h?bi<:l otra persona con derechos anteriores sobre

',::: fJíen Igualm:mte puede actualizarse ese llamamiento
.:.c'I.'"J~1 comprador ejercita la acción personal

::b,itoru oj: sminutoria ·:;r: contra del vendedor por
!'J oculto :j~ la cesa; caso en qU-3 el

j':T1e:d:>:!() p0113 solicitar qil'~ se llame a juicio a quien a
su vez le enajenó, cuando aduzca que el vicio oculto en
realidad es atribuible a su causante- No. Registro:
187,228, Tesis aislada, Materia(s): Civil, Novena Epoca,
Instancia Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Abril
de 2002, Tesis 13'0 C.291 C. Página 1261 TERCER
TF<IEJUNl'L CCLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
PRIi'\J1ER CIRCUITO- Amparo en revisión 7183/2001,
Pedro Alejandro Sánchez Oliver. 23 de Noviembre de
2001. Unanimidad de votos. Ponente Neófito López
Ramos. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmarán. ---

En consecuencia, se requiere a la parte demandada que
solicitó se llarnara a juicio a la persona citada, para que
dentro del término de TRES DIAS HABILES contados a
partir del día siquiente en que sea legalmente notificada
del oresente pr..veido exhiba a este juzgado copias de la
demanda, de los documentos y del escrito de contestación,
hecho lo anterior túrnese el expediente a la actuaria Judicial
adscrita a este Juzgado, para que notifique y emplácese al
tercero llamado a juicio en términos del auto de inicio de
fecha treinta da Noviembre de dos mil nueve-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
CLAUDIA ZAPATA DlAZ, Jueza Quinto Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco,
México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada PILAR
AMARO TEJERO, que autoriza, certifica y da fe,-

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MEXICO. (13) TRECE OE JULIO DE DOS MIL ONCE
(2011 ).---

Visto lo de cuenta se acuerda.-

UNICO.- Corno lo solicita LUIS HERNANDEZ
COLORADO, parte actora en la presente causa, con su
escrito de cuenta y toda vez que no existen datos
registrales de la parte demandada, tal y como se advierte
de los oficios expedidos por CO'MISIÓN FEDERAL DE
ELECTRICIDAD, (CFE), INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL. (IFE), INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL (I.M.S.S.) SISTEMA DE AGUA Y
SANEAMIENTO (SAS) , TELEFONOS DE MEXICO
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(TELMEX), DIRECCiÓN GENERAL. DE LA POLlCiA
ESTATAL DE CAMINOS, DIRECCiÓN DE CAT.i'.ST¡:ZO
DEL H, AYUNTAMIENTO DEL MUNICiPIO DE CENTRO,
RADIO MÓVIL DIPSA SA DE C ,¡ SECRET,'\RLi\ DE
/,\OMINISTRACIÓN y FINANZ.AS E~i EL rST ADO DE
TAB}\SCO SERVICIO DE )\mvli~IIS /RACiÓN
TRIBUTARIA (SAT), se ordena emplazar él Juicio él la
sociedad mercantil JAEX, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE por medio de edictos que se
publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS en
el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los
Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta Ciudad,
haciéndole saber al interesado que deberá presentarse
ante este Juzgado dentro de un plazo de TREINTA OlAS
para efectos de hacerle entrega de sus copias de traslado,
concediéndole a dicho demandado un término de NUEVE
OlAS para contestar la demanda contados a partir de dia
siguiente en que la reciba o de que venza el término de
treinta dias señalado para concurrir ante este juzgado,
haciéndoles saber además que deberá señalar persona y
dornicitio en esta Ciudad, para los dectos de oír citas y
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal
le surtirán efectos por 11'O¡a fijadas en los tableros eje aviso
del Juzgado, con fundamento en el articulo 139, fracción 11
del Código Adjetivo Civil Vigente, sirviendo de
mandamiento el auto de inicio de treinta de noviembre de
dos mil nueve y el auto de cuatro ele marzo del dos mil
diez,-

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE.---

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
VERONICA LUNA MARTINEZ, Jueza Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
licenciada HORTENCIA RAMON MONTIEL, que autoriza,
certifica y da fe.---

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO. MEXICO. (23) VEINTITRES DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL ONCE (2011 ).---

Visto lo de cuenta se acuerda:--

PRiNlERO,- Toda vez que eje la revisión efectuada a los
autos, se advierte que en los edictos exhibidos en autos de
veintiuno de octubre eje dos mil once. no fue puotícaoo el
acuerdo de cuatro de marzo de dos mil diez, de
conformidad con el numera: 236 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se regulariza el
procedimiento y se deja sin efecto el emplazamiento por
edictos respecto a las publicaciones exhibidas en el auto
de veintiuno de octubre de dos mil once, y se ordena
expedir nuevamente los edictos correspondientes para
emplazar a juicio a la empresa jAEX SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, debiendo publicarse
los autos de treinta de noviembre de dos mil nueve, cuatro
de marzo de dos mil diez y trece de julio de dos mil
once,-

SEGUNDO,- En cuanto a lo solicitado por el actor LUIS
HERNANDEZ COLORADO, dígasele que no ha lugar, toda
vez que deberá estarse al punto que antecede.e-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-

'\sí lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
VERONICA LUNA MARTINEZ, Jueza quinto civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos
Licenciada HORTENCIA RAMON MONTIEL, que autoriza,
certifica y da fe.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
SEIS OlAS, DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DOCE
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.----

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. HORTENCIA RAMON MONTIEL.
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No- 28971 JUICIO EN LA VIA ORDINARIA MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CiVIL DEL DISTRITO JUDICIAL

DELCENTRO.TA8ASCO

A LAS AUTORIDADES

Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 326/2005,
RELATIVO AL JUICIO EN LA VíA ORDINARIA
MERCANTIL, PROMOVIDO POR JORGE ARMANDO
CUEVAS BELTRAN, EN SU CARÁCTER DE
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL
DENOMINADA AUTO FLETES SILVA, S.A. DE C.V.,
EN CONTRA DEL CIUDADANO JOSE LUIS MENDEZ
CRUZ, SE DICTO UN AUTO DE FECHA VEINTICINCO
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, QUE COPIADO
A LA LETRA DICE----

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO.' VILLAHERMOSA, TABASCO, A
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE.---

VISTOS.- El contenido de la razón secretarial que
antecede, se provee:----

PRIMERO.- Por presente la licenciado JAVIER
CONTRERAS DOMINGUEZ, autorizado de la parte
actora, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda
vez que de la revisión efectuada a los presentes autos,
se advierte que las partes del juicio no apelaron al auto
de remate de fecha once de octubre de dos mil once,
según computo secretarial que antecede, de
conformidad con el artículo 1078 del código de
comercio en vigor, se les tienen por perdido sus
derechos que para tal efecto dejaron de ejercitar, dentro
del término de ley.---

En consecuencia, con fundamento en los artículos 335,
336 del Código de procedimientos civiles aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, se declara que
dicho auto de remate, HA CAUSADO ESTADO, para
todos los efectos legales correspondientes.----

SEGUNDO.- Por otra parte como lo solicita el
promovente en su mismo escrito de cuenta, se procede
a sacar a remate el bien inmueble objeto de juicio,
únicamente' con el avalúo emitido por la- parte actora.
para todos los efectos legales a que haya lugar.---

En consecuencia, de conformidad con lo establecido
por los artículos 1410, 1411, 1412 del Código de
Comercio Aplicable al Presente Asunto, así como los -

numerales 433 434 Y 435 Y demás relativos del Códiqo
de Procedimientos Civiles en Vigor, aplicable al
Presente Asunto, saquese a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siquiente
bien inmueble que a continuación se describe:---

Un predio a nombre de Méndez Cruz José Luis, con el
número de predio: 11982, folio 72, volumen 43;
ubicación del predio Colonia Agrícola y Ganadera El
Porvenir; superficie del predio 450,592.00 nietros
cuadrados; superficie de construcción 000 metros
cuadrados; número de cuenta: CARR-004170, Clave
Catastral RO 14-0000-004170; con las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE: con el lote 10; al
sur con el lote 68; al este: con el lote número '34; al
oeste con el lote número 88; fecha de manifestación 26
de agosto de 1994.---

Al cual se le fijó un valor comercial de $1,351,800.00
(UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y Utl MIL
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N), misma que
servirá de base para el remate y es postura legal la que
cubra cuando menos el precio del avalúo de fecha
diecisiete de agosto del presente año. ---

TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en
el local que ocupan dichos juzgados, situado en la
Avenida Gregario Méndez sin número dela Colonia
Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos
una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate, es decir
$135,180.00 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CIENTO
OCHENTA PESOS 00/100 M,N).---

CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DIAS en
el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta
Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad,
para lo cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la
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inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL
OlA TRECE DE FEBRERO DE DOS ~.J1ILDOCE.---

QUINTO.- En virtud que la ubicación del 'Inmueble
sujeto a remate se encuentra fuera del territorio donde
esta Autoridad ejerce jurisdicción, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 1071 d~1 Código Civil de
Comercio aplicable, gírese atento exhorto al Juez
Competente de la Ciudad de CARDENAS TABASCO,
para que en auxilio y colaboración de las labores de
este Juzgado proceda a ordenar la fijación de los Avisos
en los sitios públicos más concurridos de aquella
municipalidad.- .

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA TERCERO DE LO

CIVIL DE PRIMERA - INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL DANIEL LEON MARTINEZ,
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.---

.. POR MANDATO JUDICI!\L y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL '( EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE OlAS DEL
MES. DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO. ----

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. DANIEL LEON MARTINEZ.

-2-3

No.- 29018 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO PRIHERO DE lO CIVIL DE PRIHERA INSTANCIA Del

DISTRITO JUDICIAL Del CENTRO.

PARA NOTIFICAR A LA C. SILVIA RODRIGUEZ RAM1!lEZ.

EN El EXPEDIENTE 215/1995, RELATIVO Al JUICIO SUMARIO

HIPOTECARIO, PROMOVIDOPOR LA C.·LUZ MARÍA ARIAS DE HERNÁNDEZ,

EN CONTRADEL C. CARLOS DÍAZ ÁlVAREZ; SE DICTPRON UNOSPROVEíDOS

QUECOPIADOSA LA lETRA SE LEEN:

ACUERPO i 23/NOVIEMBREI2011,

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TAMsc:.o. A VEINTITRÉS DE NOVIEM,BRE DEL DOS MIL

OHCE.
~.:~'CJoCl.l0f'( t".,

• ~ acuerda:

ÚNICO. se tiene por } ~ LUZ MARIA ARIAS
-l' <#

HERNÁNDEZ, con su escrito de ~, " r~, omo se advierte de autos

que en los domicilios proporcionados .~ _ .._, ara emplazar a la demandada

SILVIA RODRÍGUEZRAMIREZ, no se logró su cometido por no vivir en ellos, así

-.orno en los señalados por las dependencias e institudooes públicas, en los cuales

contestaron no tener datos alguno en Sus archivos del domicilio de la incoada, en

consecuencia, y habiéndose realizado la búsqueda correspondiente para localizar

~ la demandada SILVIA RODRíGUEZRAMIREZ, se tiene que ésta~ de domicilio

Ignorado, por lo tanto, se ordena su emplazamiento por medio de Edictos, con

fundamento en el articulo 139 del Código de procedimientos civiles en vigor.

Consecuentemente con las copias de la demanda y documentos exhibidos,

córrasele traslado a la parte demandada para que en el plazo de CINCO DIAS

HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto,

produzca su contestaciÓn en forma precisa, indicando en Ins hechos si sucedieron

ente testigos, Citando los nombres y apeRidos de éstos y presentando todos los

documentos relacionados con tales hechos y oponga las excepciones, debiendo

ofrecer en el mismo SUSpruebas, asimismo que deberá señalar domicilio en esta

Ciudad y autorizar persona para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones

ya que de no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter personal, le surtirá sus

efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde

a lo previsto en el numeral 136 del Cóoíqo Procesal Ovil en Vigor.

Por otro lado, requiérasele para que dentro del plazo de TRES OlAS

HÁBILES, siguientes a la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la

responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta

manifestación y en este caso, la actora podrá pedir que se les entreque la tenencia

material de la finca; para el caso de aceptarla, hágasele saber que contrae la

obligadón de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y

de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deba

considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca•

Haciéndose constar que la notificación a la demandada SILVIA

RODRiGUEZ RAMIREZ, se realizará por medlo de edictos que se expidan y

publiquen por TRES VECES, DE TRES EH TRES DÍAS en el PeriódiCo Otic:ial del

Estado, as; como en lHlO de los Diarios de Mayor Ci,culadón que se editan en esta

Ciudad, para los efectos de que cumpla con lo ordenado en el auto de inicio y se

hace saber a la demandada SILVIA RODRÍGÚEZRAMIREZ, que deberá presentarse

ante este Juzgado a rElCQgerlas copias del traslado dentro del término de

CUARENTA DÍAS ijÁBILf;S, contados a partir de la última publlcadón de los

edictos, asimismo se le hace del conoámiento que se le conceden un plazo de

CINCO DÍAS HÁBILES, para contestar la demanda en los términos ordenados

en el párrafo Que antecede, empezando a correr dicho plazo, al día siguiente de

vencido el término para recoger los traslados. '

NonFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

lO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO YOUDABEY

ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA PRIMEROCIVIL DE PRlt1ERA INSTANCIA, POR

\ Mm El UCENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, PRIMER

SECRETARIODE ACUERDOS,QUE CERTIFICAY DA FE.
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AUTO DE INICIO 04/NQVIEM8REI201Q

RAZÓN.- En cuatro de noviembre del dos mil diez, la secretaria ,jo cuenta a la

ciudadana Juera con el estado procesal que guardan los presentes autos. CONSTE.

JUZGADO PRI~IERO CIVIL DE PRIHERA !NSTANClA DEL PRJHER DISTRfrO

JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE EN LA CIUDAD DE V¡LLAHERMOS~,TASASe:>.

A CUATRODE NOVIEMBREDEL DOS HIL DIEZ.

VISTOS.•- La razón de cuenta ele la secretaría, se acuerda:

PRIMERO.- Como se encuentra ordenado en el juicio ele amparo númerc

1005/2010, promovido por SILVIA RODRÍGUEZRAMÍREZ, en contra actos de esta

autoridad, radicado en el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia

en 13 Ciudad de VilIahermosa, Tabasco, derivado de la presente causa; y en

cumplimiento al fallo protector de fecha treinta j¿ septiembre del 3ñ0 que

discurre, se deja insubsistente todo lo actuado en la causa principal¡ incidentes oe

EJECUCIÓNDE SENTENCIAY de UQUIDAOÓN DE GASTOSY COSTAS; por lo Que

háganse las anotaciones de rigor en el libro de gobierno Que corresponda, y

devolución a las partes de los documentos originales que haya exhibido en dichas

actuaciones.

En virtud de lo anterior, como se encuentra ordenado en la ejecutoria de

amparo, se ordena dictar de nueva cuenta auto de inicio en esta ~ª, en el cual

se llame a juicio a la impetrante de garantías para que comparezca a dirimir sus

derechos; en consecuencia, se procede a proveer el auto de radicación de la

siguiente manera:

1/0.- Se tiene por presentada a 1., ciudadana LUZ MARIA ARIAS DE

HERNÁNDEZ, con su escrito inIcial de demanda y anexos, mediante el cual viene

a promover juicio Especial Hipotecario, en contra de CARLOS DIAZ AlVAREZ,

572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 Y demás relativos del Código de

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como tos numerales 1693, 1697,

1699, 1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 2804, 2805, 2813, 2814, 2825,

2827, 2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 Y 3193, Y demás relativos del Código

Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas; en

consecuencia fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva

en este Juzgado y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

3/0.- En ténninos de lo previsto en los numerales S72 y 574 de la Ley Procesal

antes invocada, mediante atento oficio remítase copias certificadas por duplicado

de la demanda y documentos anexos, a la Dirección del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio correspondiente, para su debida inscripción, mismas que

deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las gestiones en el

Registro.

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma

de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el CurSO del

Juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la misma finca,

debidamente registrada y anterior en fecha a la Inscripción de la referida demanda

o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con

mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda.

4/0.- Consecuentemente con las copias de la demanda y documentos

exhibido, córrasele traslado ,,1 demandado para que en el plazo de CINCO DÍAS

HÁBILES, contados a partir ,jel di, siquiente a la notificación de este auto,

produzca su contestación en f:'rm3 precisa, indicando en los hechos si sucedieron

ante testigos, citando los nornbres y apellidos de éstos y presentando todos los

documentos relacionados con tales necbos y oponga las excepciones, debiendo

5/0.-

SI acepta .) no la respcnsabrtíc «¡ del deposit3rio, { de ac~ptarla, há, ;jSC'!2 sober

Que contrae la obligacl.:'.n de depo citario judicial respecto de la Rnca hl~ ot~(ada, de

sus frutos '/ te todos I,}:::;objetos :lue con arreglo al contrato y COM·)!Tl'2 al Códiqo

(j'¡j!, deba fls¡der3rse corno ¡:T,")v¡hzodos~' re,rrnJodo p::¡rt2 C2 13m: nJ fin,,::,).

Asirnivrno y para ei caso .í- que 1:3,jí1l9~ncj'1 no se enteudi-re rr;':":!3meme

con el d-:T1"r, r~~tH~:'r'::~':21e~ ir 1 que: en ~_c; pia;o de TRt:5 OlAS HÁBILES,

síquientes

responsaburrd de depo'~itaíi'.'), é"i'1tendi2ndcs"'!: q;¡;. íJ! la ,-F>·~;:,ta ji 1- r3u~, c:.S',:J

man¡festa¡:iór1 y en este 'asü ...• 1 Ktor podrá pedir que se je éntr";':')L;: lel t~n2nCta

material d~ lt finca.

6/0.- 5€ñ3la el promov-rnre como domicilio para ir i€:( :01, CItas j

notíñcaocne-, la consultaría ¡e'Jal ubkada en la cJlle Narcc:;o Sá¿fll número 202

esquina Mig!Iel Lerdo de Tejod~ ':zona remodelada} orlrner piso. ,i':>s;'3i"ho 101 /

y, tl ARr·jA,"H ,A, C:Of<[1I.:18;; Ofl.f- (r
H~YICELA (¡=HCIA St.L~Y·A

¡,t'..Rf:. eLL D~ l.UF'E (;,,"\pe t ; " -.••. r·l1LL:,

JORC;E ·'·;\Ri ~l ihUPPET;" JTr!i']

reservadas ,:JM3 ser ~c\maclas en o..enta en su momento procesal opo.t. ,ne

8/0.- l'or otra parte, de 13 .evisión a 1Z15 documentales que '-':ihir:-e la actora

en 5U escuro ¡rliélJI de dernan.ta precisamente al instrumento p,jn:..:o número

2546 de fed)'1 doce de rnarzo rj,.: r,--;ilnovecientos n'~J'¡enta y' Ctj;::1trC .,'j .da ;mte L.\

fe del licenciado ALFONSOCASTILLO BOCANEGRA,Nc.tario Público nu.nero n de

esta Ciudad, Que contiene RECONOCIMIENTO DE ADEUDO CON GARA~mA

HIPOTECAPIA, se advierte que el deudor principal hipoteca el bien Inmueble

motivo de 13 :xesente litis, con ::1 consentimiento ce su esposa !-j '~21',i)ra SIL I/IA

RODRÍGUEZPA~llREZ, por lo que es indispensable que ésta sea oid,l y vencida en

juicio, en razón que existe litiscon'i )reio pasivo necesario.

En Virtud de 10 anterior, requiérase a la adora lUZ MARIA ARIAS DE

HERNÁNDEZ, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a

partir del dia <¡iguienteal en que sea legalmente notificada del presente proveido,

señale el domicilio correcto de la ciudadana SILVIA RODRÍGUEZ R~HIREZ, para

estar en condiciones de emplazarla a juicio.

Asimismo, para los efectos de emplazar a juicio a los d~·mandados,

requiérase a la ac.ora para que dentro del mismo plazo, exhiba dos juegos de

copias de su escrito inicial de demal)~,~~b~L~ mento en el articulo 20S

fracción III del Código procesal civil e ~~Q~:f'""'" '\
.'~ o

9/0. - En razón que ésta Jui ado- .' a para convocar a las

partes en cua.quier momento del pro

para intentar la conciliación de les mismo "fl:b

lograr un avenirníento, resolviendo sus diferencias mediante converno, con el que

pueda' evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento.

e que se dict¿ sentencia

Por lo que en ese orden de Ideas, se le hace saber a las partes que pueden

comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo

una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite

solucionar conflictos, sin lesionar les derechos de las partes en litigio, e dstiendo IJ

voluntad y la Intención de los involucrados en el mismo, en la cual -..¡ en base a las

constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de

este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes,

alternativas de solución al litigio. teniendo la opción los litigantes de r elebrar un
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':"l"~;¡:::t~,,'h p<3r~ d)r ror t~,-rn¡03da la instan, la :;in necesidad ,~~:

,-,' '-.~ i:;,- ~.r--TJS tI,,:f proceso iu,1ici¿)1.

1~~_':;,:~, j~ a m bo 5 , SIí'\ qUE: !.)..',If:)fi·j.~ ~'IJdICial '~')r:)pe~'-:n~e

!"~C, di,_~an,j,) 1;'3 í~SO!UC!ÓfI jll,ji.j~ definitiva, en !,j que se aplique -::1

pr ,'1.e :~g3lidJd: r.éK.i~ndo5€ cor.st.ir de Igual forma que en caso d¿ no

ic.';r,J~-::2 1] cr:'ncili;)(ié·n el juicio en -uestíón seguirá su curso legal hasta su

';=GL!!~!)0,~ P','- ultirno, con ~t2ntJ ,)fido hágas~ sarpr 10 anterior 31 Juez

~ L:~~,¡t:: "?:' ~! f.:::ta,j·:), debi~rjosele adjuntar ccptas certificadas d~ la

MonFÍQtlE5l" PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

LO .~r:OROÓ. ~'MmA y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

Y ll..IOA!'eY AlVARADO DE LA CRUZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE

PRIMERA INSTANOA, POR y ANTE EL UCENCIADO JUAN CARLOS

GAlVMI CASTILLO, PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE

CERTIFlCA y DA FE.

Por lo que, por tvland3to Judicial, y para su publicadón en ~1.?eriÓd¡coCficial 021
E5tZF:lG,Asi como en uno de los Diarios de t-!ayor Circu!adC!n que se editan ,,=,"f'!

esta Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Tres Veces, de Tres en -rre s
Días, con entictpación a la fecha señalada, dado a t05 Veinti-cinco Días del
mes de Noviembre de Dos Mil Once, en esta Ciudad c!~ V¡!lah~rmQ5:J,

Capítal del Estado de Tabasco.

~u 29010 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

I-L PÚBLiCO EN GENERAL:

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE
[NCUHHR/\ RADICADO EL EXPEDIENTE NUMERO
876/2011, RELATIVO AL JUICIO DE
PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
SONIA ALICIA DE DIOS NILL, CON FECHA DOCE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, SE DICTO UN
AUTO QUE A LA LETRA DICE:--
Razón Secretaria!. Diciembre doce, dos mil once, el
Secretario Judicial da Cuenta, a la Jueza Segundo de
Paz de Centro, con el escrito de demanda presentado
por Sonia Alicia de Dios Nill, anexos: Contrato Privado
de Cesión de Derecho de Posesión, certificado de
predio a nombre de persona alguna expedido por el
Instituto Registral del Estado de Tabasco, IRET, y plano
del predio, recibidos en siete de diciembre del presente
año Conste.---
.AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.
DICIEMBRE DOCE, DOS MIL ONCE.---
Vistos- La razón secretarial, se acuerda:---
Primero.- Téngase por presentado a Sonia Alicia de
Dios Nill, mediante el cual viene con su escrito de
demanda y documentos anexos, a promover por su
propio derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso,
Diligencias de Información de Dominio, con la finalidad
de acreditar la posesión pacífica, continua, pública, de
buena fe y de carácter de propietario del predio rústico- -

ubicado en la Ranchería González, Segunda. Sección
de Centro, Tabasco, constante de una superficie de
299.839 m2 (doscientos noventa y nueve metros,
ochocientos treinta y nueve centímetros cuadrados),
con las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste:
18.45 metros con Bertha Lilia García Hernández; Al
Suroeste: en tres medidas 1.43 metros con Florentina

. Juárez de los Santos, 15.93 metros con Carmita López
Pérez y 3.29 metros con Laura Contreras Rodríguez; Al
Sureste: 15.20 metros con Gilberto Romero García y Al
Noroeste: con tres medidas 1.73 con Callejón de
Acceso, 6.90 metros con Julio César Díaz Gómez y
6.37 metros con María Magdalena Alejandro Osorio.-
Segundo.- De conformidad con los artículos 877, 890,
901,936,942,969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos
del Código Civil en vigor, 1,2,24 fracción 11, 710, 711,
712 Y 713 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la
solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número 876/2011, ·dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad. ---
Tercero.- Como lo establece el artículo 1318 del Código'
Civil en vigor, se ordena dar vista al Agente del
Ministerio Público Adscrito y al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta jurisdicción, así como
a los colindantes Bertha Lilia García Hernández,
Florentina Juárez de los Santos, Carmita López Pérez,
Laura Contreras Rodríguez, Gilberto Romero García,
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Ju!io César Diaz Górnez y María Megd8!en:;1
Osario; quienes deben ser notiñcados de ladJ¡:;,¡;;'~";
de! presente juicio, conceoiéncoseles un término etc !'"<'-
días hábiles, contados El partir dei día siguiente ':~tj

notificación, para que rnanifiesten lo que a su,~:;(:-,,:
corresponda y señalen domicilio en esta ciudad P'::¿:
y recibir citas y notificaciones; advertidos que ':';:3 ; .o
hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para
hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aun las
de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio
de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H,
Juzqado.o-
Cuarto.- Publíquese el presente auto a manera ce
edictos en el Periódico Oficial del Estado y olíoj;:;
mayor circulación en esta ciudad de Villaherrnosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres días, fíjense los
.avlsos en el lugar de costumbre y en el 'de la ubicación
del predio, haciéndole saber al público en general que si
alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un
término de quince días contados él partir de la última
publicación que se exhiba, para lo cual el prornovente
deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior
se señalará fecha para las testirnoniales,-
Quinto.- Se tiene a la parte actora señalando ::0>'
domicilio para oír, recibir, citas notificaciones el ubicado
en Avenida 27 de Febrero número 2101, esquina con la
Calle Mariano Abasolo de la Colonia Atasta de Serra de
esta ciudad, autorizando para tales efectos así corno
para recibir cualquier documento y tomar apuntes a los
licenciados José Cervantes Quevedo, Pedro Osorio
García, Manuel García García, Georgina Alvarez
Sarracino, Marco Antonio Oliva García, Marco Antonio
Oliva García y Mario Ernesto Sánchez Méndez; así
como también a la pasante en derecho Guadalupe
Yerania Méndez Torres; designando como abogado
patrono a los dos primeros de los mencionados
licenciado José Cervantes Quevedo, Pedro Osorio

';rlH:rc eje :::,~'jula profesional 5174217 y
,¡ontf; 'e anterior de conformidad

q, / 35 del Código de
2: ¡igOí en el Estado; ateito a

:.::qLiji:;;·(~ o ;'.); p((jnl':)~/2:1t2soara c..e en
'-~2-~ :j :~::~¡'¡{le)1 ss, contados a partr j,-; que

c,Ui cJ ¿,eeto:- ra notificación del presente proveído,
¡e:;:;sent¿Jnte común de los abogados

patronos para seguir con la secuela del Juicio,
apercibidos qu ,)de no hacerlo en el plazo señalado esta
Juzc,'2.dcra ncn.brará al primero de los mencionados.c-
f'~jotlfíqu-~se o'~;rsonalmente y cúmplase.e-
Así :o ';)'1"':, ,;¡;:1,'Ja y ma la ciudadana licenciada
CU.Ln;3 L. .,9Ia .::;antés Jirnénez, Jueza Segundo de
P:J2 de, Pri¡ ;r Distrito Judicial de Centro, ante el
Secretario Judicial de Acuerdos Licenciado Alfredo Cruz

y PARI\ SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
(JF:C!,\1 u:: _ ES fADO Y OTRO DE MAYOR
Clr~CUL'\C¡C~j OUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
V1LLj,}:\]';(r:J"S/\. TABASCO, POR TF<ES VECES
CC¡'::::)L:~U ',e;, E: p,; S EN TRES [)Í,t\,S, EXPIDO
EL pr~'-'(3Er E EDICTO ~ LOS VEINTE DÍ,t.S DEL

~";~,.:LOc j\/1!LO()C·E1 EN l; (~-;PJOAD
DE VILU\HI:RMOSA, TABASCO, HACIENIJOLE
SABEF~ A Lf'S PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO [N ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO
\/L\IJJ( e)-,) \U i TEF<MINO DE QUINCE OíAS A PNHIR
DE u\ GLTJi\¡l'\ PUBLlCACIÓN,---

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. ALFREDO CRUZ REYES.
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JNFORMACIÓN DE DOMINIO
I "L DEL' .,YTir,1C) :'<;1,[;1 ro JUDICIAL DE HUIMANGUiLLO, TABASCO

l\ r'U8!.lCr) FN GENERAL:

s:~HACE DE!. CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
( >, FT) '\1 (11 !~' EN fL EXPEDIENTE NUMERO
.: -"', r't:! ..~.')\'0 .t\t JUICIO DE INFORMACIÓN

f 1'(\Mi(¡lU. PRDMOVIDO POR HUMBERTO
!\ ';Ull ,i\R L'1PFl, CON FECHA VEINTICINCO DE
NOViEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, SE DICTO
UN ;~UTO DE It'HC!O QUE ESTABLECE:---

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTlMO DISTRITO
~í.Y ¡eL ':E HUIM/\NGUILLO. TABASCO, A
,.:i!(l¡K:~ D· NOViEMBRE DEL DOS MIL ONCE.-

;' .¡1r[:5r:"~té:(::J al ciu.iadano
¡-djMbí::R 1U AGUILAk LOPí::¿, con su escnto de
'.;..:;;;;t3 y ciC'2U,PE:f¡tosque acompaña consistente en: Un
(;"Iel ~ ':':'P8C,jO por el Registrador Público de la
r ,''-eb,;: 'H <»merr:io. un oficio firmado por el
'~ 1>11!"<'" j ":;lStí!J L II:Arlciado M¡\NUEL TORRUCO
HERNANDEZ, . dos certificaciones expedidas por el
Registrador Público de 13 Propiedad y del Comercio, un
contrato de compra y venta y escritura número 18,789,
cm los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO
JUUICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DOMINIO, respecto del predio urbano
ubicado en la calle Tomas Garrido Canabal, colonia
Pueblo Nuevo de esta ciudad de Huimanguillo,
Tabasco, constante de una superficie de 217.14 m2
('Joscientos diecisiete metros catorce centímetros'
cuadrados), con las medidas y colindancias al NORTE:
740 m con calle sin nombre; al SUR: 16.98 m con
ANDRES LOPEZ HERNANDEZ; AL ESTE 1942
metros con propiedad de NOE NOTARIO ESCUDERO
hoy HUMBERTO AGUILAR LOPEZ y al Oeste 18.26 m.
con AURELlANO AGUILAR ESCUDERO HOY
~IUMBERTO ¡\C;UILAR LOPEZ.---

SEGUNDO- Con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 710, 713, 755 Y relativos del Código de--------

Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,
1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código Civil
vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno
bajo el número que le corresponda, dése aviso de su
inicío al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
intervención correspondiente al Agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,
Tabasco para que manifieste lo que a su representación
convenga. ---

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al
Representante Estatal de Tabasco de la Secretaría de
la Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la
solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oficio, informe a este juzgado, si el predio
motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a la
nación- De igual forma envíese atento oficio al
Presidente Municipal de esta ciudad de Huimanguillo,
para que informe, en el plazo de cinco días contados a
partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el
predio motivo de las presentes diligencias pertenece o
no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficios referidos, los cuales
quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondiente. ---

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del
Código Civil antes citado, publíquese este proveido en
el periódico oficial y en otro mayor circulación 'del
Estado, por tres veces de tres en tres días consecutivos
y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos
más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación
del predio motivo de este procedimiento, a efecto de
que las personas que se crean con derecho sobre el
predio de referencia comparezcan a deducirlo en un
término no mayor de treinta días, que se computarán a--
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,'\ ¡-)
c...., \

L()PE.Z. ¡·'lEF~N/':..,f\jDEZ y f'J()E i'l()Ti~\~(lt~'

con dorr.icilio en las inrnediaciones c1~;1,'-T)s;nu

la calle Tomás Garrido Canabal de la colonia
Nuevo de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco:
haciéndole saber la radicación de la presente causa

:L
Jacinto t.opez

; r:~r jbi: citas y notiñcaciones 1,=

este
iúmero 65 Altos de la colonia centro de
dé: H'>mCln~Juil!o, Tabasco autoriz ando

contados a partir del siguiente de sus
asimismo deberán señalar domicilio en este: ciudad
para oir citas y notificaciones, advertidos que en caso
de no hacerlo, así las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal les surtirán efectos por listas
fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con el artículo 136 del Código eje
Procedimientos Civiles en vigor en el Est2'du.-- ~

SEXTO.- Apareciendo de autos que el
Públrco de la Propiedad y eJe! Comercio t;~::~;.~;.su
domicilio fuera ce esta Jurisdicción cunfu;;uarr~s';-;L)2!

los artículos 119, 12<';, Y 143 Jc! ~_
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez competente de Paz de la ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este
Juzgado ordene a quien corresponda notifique las
presente-s diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres
días contados a partir del día siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
así como para que señale domicilio en esta ciudad para
oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto.c--

SEPTIMO.- En canto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadan~s-----------

';UEL

"JC:3 SJr;:J¡ ,:JO 't;¡nc corno 8boq¿~1,JO f'u!' lo
que en terrrur.cs eje los articuíos 84 y 85 del CÓdiC¡Ode

dicha representación, toda vez que el citado
profesionista e lenta son su cédula inscrita en el libro

n \",+ri-,."~,'~ s.: \.' ,.:...

Sanchez de los Santos, Secretaria Judicial que certifica
y da fe»-

y POF~ i\: ,i\j[jAiO JUDICIA.L y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS. EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
EST.ADO y EN LOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL
ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTICINCO OlAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.- CONSTE.-

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. Beatriz Sánchez de los Santos.
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,JtHCp ~~¡;: i:: 1~.?,'~.:'~r"".,,-,,r~
r>~J

; L)::; t~~~Jt) e; 1"' : j }i,t~

,"}. l. ~j ;/:,i~;CLt\D2l. ;:;r~d\::Er{ iJjS~~";',~rr()-.n.HJ1CL:~L['jEL
CENTRO

e GLADYS NAJERA GARCILlM' ei
DOMICILIO: DESCOI'ÍI)CIOO.

EN EL EXPEDIENTE i\lÚ¡ViEF<O .<), ,1 ¡¡j-.:a~¡·!o 31

Juicio de PREFERENCIA DE C;¡:\¡L;A 'C;STODIA

DE DOMICiLiO IGNORADO promovido por ,JORGE
OMAR FAJARDO COCOM en (",¡1t,,,; de c;L,úDYS
NAJERA GARCILlANO, CON FEI-;HAS VEINTICINCO
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OiEZ y SEiS DE
Er'-JERO DE DOS ~J1IL DOC:E, .- DI:"'! /~F«)¡\l LOS
S!GUIE~ITES AUTOS QUE CO~)'!DC~::l\ u\ LfTF{A
;J iC E I'J ----

i~AZÓN SECRETAF{lAL· El'
.iovie.nbre de dos j )11 diez: (
1~l.j8¡Üaai ciudadano .i.ez ,'.'/-;;"¡ ~~;~

.JORGE OMAR FAJARDO COCO M, recibido en este
juzgado el veintitrés de novierno F cielos .¡:il niez y
anexos.-Conste.----

AUTO DE INICIO

DE PREFERENCIA DE GUJl.RD"\ v CUSTODIA DE
DOMICILIO IGNORADO.

JUZGADO PRIMERO FAMILI/\R DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO. A VEINTICINCO DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.---

VISTOS.- Lo dela cuenta se acuerda:---

PRIMERO.- Se tiene por presentadora) a JORGE
OMAR FAJARDO COCOM por su propio derecho, con
su escrito de cuenta y documentos anexos, consistentes
en: (1) carta de residencia original, (2) constancia de
estudio original, (3) acta de nacimiento original con
número de control 0743598, 199331, 2239863, (1)
copias certificadas, con las que viene a promover
JUICIO ORDINARIO CIVil DE PREFERENCIA DE
GUARDA Y CUSTODIA DE lOS MENORES JORGE
aMAR y FRANCISCO DANiEL de apellidos

FA Jtümo NAJEHA, en contra de GL,L[J':'?i f'·JAJERr\
GC.RCILI;\~,iO---

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 24, 28 Fracción IV, 57, 203, 204. 205, 206,
209, 211, 213, 215, 487, 488, del Código Procesal Civil
en concordancia con los numerales 282, 336, 367, 423,
j24. dei Código Civil en vigor, ambos vigente en el
Estado, so da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de
Gobiemo najo el número que le corresponda y dese
,:\V¡SO de su inicio a! Tribunal Superior de Justicia del
r-:s~ado,y la intervención que en derecho le compete al
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado y
al Representante del Sistema para el desarrollo Integral

TERCERO.- Asimismo y para estar en condiciones de
ordenar la notificación por edictos en términos del
artículo 139 fracción 11 del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, gírense los siguientes
oficios al 1) instituto Federal Electoral con domicilio
ubicado en la calle Belisario Dominguez número 102
esquina con calle Edmundo Zetina de la Colonia
Plutarco Elías Calles, 2) Jefatura de Servicios
Jurídicos del Instituto Mexicano del Seguro Social
con domicilio en ia calle Sandino número 501 de la
Colonia Primero de Mayo de esta ciudad 3) Registro
Público de la Propiedad y del Comercio con domicilio
en la Avenida Ruiz Cortines s/n de la Colonia Casa
Blanca de esta Ciudad, 4) Sistema de Agua y
Saneamiento con domicilio en Paseo de la Sierra
número 402 de la colonia Reforma de esta ciudad, 5)
Secretaria de Administración y Finanzas con
domicilio ubicado en Paseo de la Sierra número 435 de
la colonia Reforma de esta ciudad, 6) Comisión
Federal de Electricidad con domicilio en la calle Pedro
C. Colorado esquina con calle Allende colonia Centro
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de esta ciudad, 7) Secretaría de Comunicaciones y
Transportes con domicilio conocido en esta ciudad, 8)
Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco
ubicado en 27 de Febrero número 930 de la colonia
Centro, 9) Dirección General de la Policía Estatal de
Caminos ubicado con dorniciho conocido en esta
ciudad, 10) Director General de Televisión por Cable
de Tabasco S.A. de C.V. ubicado en calle Ernesto
Malda número 502 de la colonia Linda Vista, 11)
Teléfonos de México S.A. de C.V., con domicilio en
Aven ida Gregario Méndez sin número de la colonia
Jesús García; para los efectos de que informen a esta
Autoridad, dentro del término de DIEZ DIAS contados a
partir del día siguiente de que sea recibido dicho oficio,
si en esa dependencia a su cargo se encuentra
registrada alguna persona con el nombre de TERESA
HERRERA SARMIENTO, en condiciones de poder
continuar con el procedimiento respectivo al presente
Juicio de Divorcio Necesario promovido por el
ciudadano JOSE CUPERTINO ISLAS SOSA, de ser
afirmativa la información señalen domicilio particular
que tiene registrado en sus archivos, advertido que en
caso de no hacerlo de conformidad con el artículo 129
fracción I del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor, se les aplicará una multa de CINCUENTA DIAS
de salarios mínimos generales vigente en el Estado.--

CUARTO.- Se tiene a la promovente designando como
representante común al Licenciado SAUL DEL ANGEL
GARCIA, de conformidad con el artículo 74 del Código
de Procedimientos Civile:>_en vigor en el Estado.e-

QUINTO.- Téngase al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones en la calle Oyamel esquina Tinto,
manzana 11, lote 14 del Fraccionamiento Las Brisas del
Grijalva de la Colonia Casa Blanca segunda sección de
esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los
Licenciados SAUL DEL ANGEL GARCIA, LUIS MIGUEL
BALCAZAR PEÑA y MAGDALENA DEL ANGEL
GARCIA.---

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE VILLANUEVA
JIMENEZ ENCARGADA DEL DESPACHO POR
MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADA DELTA RODA
ACOSTA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.---

Actuación publicada baje) ~:eC(r':', e !

acuerdos en'l techa de ,C:.1~>·

secretaría dd cuenta a id ciudadana J'Jt?,

presentado por JORGE OMAR FA·J.AF<D'·::;
parte actora con fecha de recibido en '!¡-".'.

del dos mil coce----Conste----

.JUZGADO PRIMERO DE LO F.\i\:i
INSTANCIA DEL DiSTf<'iTO JUDk irL , ,

VILLAHERMOSA, TABASCO ,6, St!~;
DOS MIL DOCE.---

'~) ;

Visto lo de cuenta, se acuerda:---

UNlca.- Se tiene por rer.rbido el i::>,:fil( ,,¡ 1,

el ciudadano JORGE O~J1ARFAJArTe) • , i

actor a-, corno lo SO!ICI'.a y tueL, 1'·

constancias que IrltegrÓi¡ el
se advierte que la parte dem¿:H1l1C::C:!j'

GARCILlANO, es de dornicnio ¡QIIOldUU U.JI' , l,'¡ ¡ ,el 'el)

en el artículu131, '132, 136 Y 1..50 rr:';U;il>¡ ,¡ ',;",,,,,,

de procedimientos civil vigente en el estado. ,,(i"U,Jse
a notificar por edictos el presente preve ¡,. ! ;(C;

veces de tr.is en tres (j1é1S en el : !

gobierno del estado y en ei periódlccJtó mayor
circulación, para los fines de que de ¡-;,Kdie del
conocimiento a la parte demandada GLADYS iJAJERA
GARCILlANO, de la demanda instaurada en s' ¡ contra
por los medios pertinentes para que cornpé,,¡O;,:;3ante
este juzgado en un término de cuarenta días hábiles a
recoger las copias de traslado y produzca su
contestación, dicho término empezará a partir del dia
siguiente en que se haga la última publícación,9n caso
de comparecer dentro del citado término conforme a lo
dispuesto por el numeral 213 y 214 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor del Estado. con las
copias simples que debidamente cotejadas y soltadas
notifiquese, córrase traslado y ernplácese a jucio a la
demanda, haciéndole de su conocimiento que deberá
dar contestación a la demanda en un término de nueve
días hábiles dicho término empezará a corre: ai día
siguiente de vencido el término para recoger 21 traslado,
por lo que en el momento de dar contestacíón a la
misma, deberá hacerlo refiriéndose a las petir.irnes y 3

cada uno de los hechos aducidos por la parte aitora en
la demanda, confesándolos o negándolos y expresando
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los que ignore por no ser propios por [o c¡ue cuando

aduzcan hechos incompatibles con los rde;, ¡',~3~,J: ei
actor, se tendrán corno negativa .."~")es,:):' el
silencio o las evasí. as harán c :.. -;-~ --.;:T?:~·'~;J¡"

contestación podrá hacer vale, sus excepciones
compensación o reconvención que en derecho proceda,
advertido en caso de no dar contestación a la misma
será declarada en rebeldía, con fundamento en el
articulo 136 segundo párrafc del Código de
Procedimientos Civiles en vígor,equiérélse!c; a .íicho
demandado para que señale dorn.ciho paca oír cuas y
notificaciones en esta Ciudad, prevenido que en caso
no hacerlo le surtirán sus efectos por lista fijadas en los
tableros de aviso del juzgado, aun las de carácter
personal, désele la intervención que en derecho
corresponda al Representante legal del Desarrollo
Integral de la Familia y al Ministerio Público, en los
cubículos ubicados en los anexo; de los juzqados
civiles y íamiliares"-

Notifique se por lista. C:'lmpiase""~

Así lo proveyó, manda y firma lacudaoana :¡c2,.",ciaGa
MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN Juez Primero de lo

Familiar de Primera Instancia del Distrito )l:Jdicial del
Centro, por y ante la Secretaria Judicial Ciudadana
iicenciada HARTHA C3U/".,DALUPE VILLANUEVA
jlf\:!E:i'JEZ. con quien actúa. certifica y da fe.----

Ssguidarne;-;te se en !a lista de acuerdos de
esta misma rech2.----

Pmj*1449/2010

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDiCO OFICIAL DEL ESTADO, POR
TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL
ESTADO, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTISIETE DIAS DEL MES DE ENERO DEL DOS
MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. MARTHA GUADALUPE VILLANUEVA JIMENEZ.
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No.- 29021 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDiCIAL. DE J\LPA :JE MEi\IDi::Z. !t\

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 356/2011, relativo
al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por LIDIA FRIAS FRIAZ y/o LIDIA FRIAS
FRIAS, por con fecha uno de diciembre del año dos mil
once, la suscrita juez dictó un proveído que a la letra
dicB:---

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. A UNO DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.---

\/ISTOS.- La razón secretarial, se acuerda.x-

PRIMERO.- Se tiene por presentada a !a ciudadana
LIDIA FRIAS FRIAZ y/o LIDIA FRIAS FRIAS, por su
propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que
acompaña la presente demanda: y traslado; con el que
promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, respecto del predio rústico sin
construcción, ubicado en la Ranchería Vicente Guerrero
Segunda Sección, de esta Ciudad, de Jalpa de Méndez,
Tabasco, el cual consta de una superficie de 05-00-00
(cinco hectáreas, cero áreas, cero centiáreas), bajo las
siguientes medidas y colindancias: al Norte en 243.5
metros con, JOSÉ PÉREZ CAMPOS; al Sur: en 200.00
metros con, MARIA JESUS FRIAS CORDOVA; al Este:
en tres medidas, 199.00 metros con la promovente
LIDIA FRIAS FRIAZ, 13.00 metros con CAMINO
VECINAL, Y 75.50 metros con el ciudadano MELECIO
MENDEZ; y al Oeste: en 163.50 metros con MARIA
JESUS FRIAS CORDOVA.---

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877,
889,890,900, 901,902,936,938,939,940,941,949,
1318, 1320 demás relativos del Código Civil, en
relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 457
Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás aplicables
del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes
en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente,

regístrese en el libro de gobierno bajo el nú.n ,'l."", 12
corresponda y dése aviso de su inicio 3 la H.
Superioridad ---

TERCERO.' Hágas3le;aber las ;.-ct:Js:!e!
prornovente ele cuenca,-:i Agente dé'! t,¡in:st'3(, )'it)¡:'~l)

Adscrito a este Juzgado, al Registrac'o:- Pub.ic. de le:
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Julpa de
Méndez, Tabasco, así corno a los colindantes el' dicho
predio: JOSE PEREZ CAMPOS, MARIA JESUS FRI,L\S
CORDOVA y MELECIO MENDEZ, quienes tier.en sus
domicilios de! primero ubicado en la ,;;::,118 27 '1-; i C'.brdu
sin número ele esta Ciudad, específ.camerue rL-l!e se
encuentra establecida 1:1 refaccionaria cJencn:¡,2c1é1
Gregario Mendez y de i('~. dos ultimos er 1" ::"lcl,81 1,\
Vicente Guerrero Segurlcia Sección ,h tt~
para que dentro del termino de uiliCG ,JI2 ,ilude':>
contados a partir del uia slgu:ell!t; 51 ;;,. j';: '~c·jl:

legalmente notificadós del presente pr .veido.
manifiesten In que a sus derechos conver.qan. i] Igual
manera, h::lgase:es sauer al h'CjISt:Cit1;.¡

colindantes que deberán señalar dorrucuio el esta
Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de
citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en lOS

tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor.---

Así como también dentro del citado término deberán
exhibir original y copias de las escrituras públicas que
acrediten sus propiedades como colindantes del actor,
para que previo cotejo le sea devuelta la originaL ---

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 131 R Párrafo Segundo del Código Civil, en
relación con el numeral 139 fracción 111 del Código
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese
el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y
en uno de los periódicos de los de mayor circulación
estatal, tales como sugerencia: "Avance", "Tabasco
Hoy". "Presente" oNovedades de Tabasco" o Tabasco
al Día" a elección del prom avente, por tres veces de tres
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. je: Co.nercío de esta Ciudao. y H ,L';,j untamiento
,;onslituCH}(1al y en el lugar don: íe se localiza el bien
Inativo de este proceso; haciéndose saber al público en

'~'~Ec('-,I ",c, ,,¡ alou.ia D2(SOn3 nene ¡m".,'8::; en el'-jVi j ." c., ,.'- • ...,•. ,J .::..; I

~'I'E,senteorocedimieuto, compare.x.a ante este Juzgado

r;án¡k~s C:)¡"·l;:':~cl0S3 partir de: s';)uiente (:ie la última

f,uulicación que se realice. cebien.to la /\ctU¿]ila adscrita
a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los
¿¡VISOS f1j3doS.---

QUINTO,· Gírese atento oficio al Presidente Municipal
del H Ayuntamiento Constitucic.r.a: de estéi Ciudad,
",,,,;,-a que dentro J.:,;! térrntno ,j¡~ t¡cco dl..s hábiles
·¡J,¡tF10,3i parur de! día s¡~iUla¡tE :d en Cl'lC: ¡8rA':n este
: ,ri·.,!e) en ré(:TlinCJs del numeral ¡23 if¿1C,.;,Jn di del

este .Juzqado, si el predio rustico SHl construcción
uorcado Ul la Rancneria Vicente Guerrero Segunda
;:'8cclón, de esta Ciudad, de Jalpa de Méndez,
labasco. ·,1 "'131 consta ele una' uperficie eje 05-00-00
(t:.ir¡c:..) [¡,:;I. tárcas, ce.o áreas cerci ,~·,~;nt¡C1((;¿I~~),bajo las

siguientes medidas 'J colindancias: al Norte en 243.5
meros con, JOSÉ PEREZ CAMPOS; al Sur en 200.00
metros con, MARIA JESUS FRIAS CORDOVA; al Este:
en tres medidas, 199.00 metros con la promovente
LIDIA FRIAS FRIAZ; y al Oeste: en 163.50 metros con
MARIA JESUS FRIAS CORDOVA, objeto del presente
juicio, pertenece o no al fundo legal.---

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele
que se reservan para ser tomadas en cuenta en su
momento procesal oportuno---

SEPTIMO.- Asimismo, se tiene al promovente
señalando como domicilio para los efectos de oír y

recibir citas y notificaciones, el despacho jurídico
marcado con el número 67 de la Plaza Hidalgo de esta
ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados
MARTIN OVANDO LO PEZ y FRANCISCO
HERNANDEZ ALMEIDA.---

OCTAVO.- Respecto a la designación que hace a favor
del ucenciado MARTI~~ OVANDO LOPEZ, dígasele que
lO es procedente acordarlo favorable, toda vez que
,kh~) ¡-,fc:"es<:;r¡i3ta no tiene registrada su cédula
1"\,;[2:;:(:;: :j.: el libro que para tal efecto se lleva en
,;'s;," HJu eje conformidad con el numeral 85
últuno párrafo, del código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado.c--

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---

AS! LO PROVEYÓ, MJ\NDA Y FIRMA EL LICENCIADO
ARiEL DE JESUS GUTIERREZ DIAZ, JUEZ DE PAZ
DEL TERCER DISTR:TO JUDICIAL DEL ESTADO, DE
JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO, ASISTIDO DE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA TERESA
MEt'JDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y DA FE.---

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFiCIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERiv10SA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO
EL. F)F~.E:3Et'lTE EDICTO A LOS VEINTISEIS OlAS DEL
~,1ES DE ENERO DEL A¡\JO DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO,
HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
OlAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBL19ACIÓN.---

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. TERESA MENDEZ PEREGRINO.

1-2-3
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DENUNC!A DE TERRENO
Se hace del conocimiento ce la Poclación en General ¡ue jos c.e PROF. DEYOCE

HERNANDEZ L, y GREGORIO MAY RODRIGUEZ, en 3U calidad de Director de la
Escuela y Delegado Municipal del Poblado Oxicacaque, del Municipio de Nacajuca,
Tabasco, respectivamente, lugar en el que se encuentra ubicado la Escuela Primaria
"Gregario Torres Quintero", Ubicado en el Poblado Oxiacaque, del Municipio de
Nacajuca, Tabasco; presentaron ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido,
oficio sin numero de fecha trece de enero de dos mil doce, mediante el cuaí denuncia la
posesión de un predio que ocupa las instalaciones de ¡ la Escuela Primaria "Gregorio
Torres Quintero", ubicado en el Poblaoo Oxiacaque, del ¡'Aunicipio de Nacajuca,
Tabasco; constante de una superficie de: 00-18·70.71 HA, (CERO CERO HECTAREAS,
DIECIOCHO AREAS, SETENTA CENTii~REAS, SETEfTr,!\ y UN FRACCIONES), con
las medidas y colindancias siguientes. /:;,L ,,¡ORTE, ü;'; do, meduias: en 74.40 metros, yen
12.00 metros, con el C. Gerardo May Garcfa. p.t SUR -on 9050 metros, con los c.e
Rosa García Hernández y Natividad García May; AL ESTE, en 26,35 metros, con Calle
Principal; y, AL OESTE, en dos medidas: en 18,20 metros, con Calle Sin Nombre, y en
3.80 metros, con Gerardo May Garcia.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a 10 establecido en el articulas 139,
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicara manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y 19 hagan valer ante este H.
,Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 3D treinta días naturales siguientes, mismos
'que empezaran a contar a partir de la última publicación,
i

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado
de Tabasco; a los veinticuatro días del mes de enero de dos mil doce, así lo acordó y
firma para su debida publicación y observancia el LIC. MARCO ANTONIO LEYV A
LEYV A, Primer Regidor y Presidente- unicipal, por y ante el lEC. DIEGO LOPEZ
ALMEIDA, Secretario del H, Ayunta . nto Constitucional, quien cértifica ya_a'f.e,.'::::-:--:------------·------:-------------7TE

.--------------- ----:~f·I'))
LIC. MARCO ANTONIOLEYVA LEYVA
Presidente Municipal

PEZ Al:MEIDA;, '.>" > .
yuntami~ntot.i.::- '.- c'

(.' ; . - " """-_."\ -: '.
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!)"J'/!lLr"J To CONSTrrUCIONAL
\ !Ji ¡ ¡¡ lO LE ¡\U\CAJUCATABASCO

,»1: . ¡uN Ui.' .t:.,SUt·JT0S JURI[J¡COS

,~ ; l" ./,11111 1,) ek l'1:oU'_'l :i¡ i ( i (\snerai que las C\.'> PF~UFA JOSEFINA
~ ¡<L, L." t..ft .)f: .JlJf\i') ¡CUEZ, en Su calidad de Responsable de

~jV,c.tl,¡G{¡ ,¡i¡e,,,,! 'J L',kQ'-:l.J\.J í.idt¡:l.;¡pc.d del Poblado Oxicacaque, del Municipio de
t l:]~'JJuca, T:1baSl~O, respectivamente. lugar en el que se encuentra ubicado el Centro
(,JL.i".l[i"" ",ll,k.l!l..d F ii 11J. ,;1a". ubiL¿,Clt; el] el Poblado Oxiacaque, del Municipio de
tlacajucalabd::;co, presentaron ante el H. Ayuntamiento Cónstitucional que presido,
díe;;) sin í :.111'1210 de fecna trece de enero de dos mil doce, mediante el cual denuncia la

\Ji i pí8CJ¡.¡ qU2 C. upa las instalaciones del Centro Educativo Inicial "La
~jL:c¡,Ju f:, al PobUijC (}:<JZJCc1TJE; de! Municipio de Nacajuca, Tabasco;

,;r:'~Lil ¡t,"i; ¡¡'a ~'I:¡"c;(ficiC~ ,;,c; :200 10 M2, (DOSCIENTOS METROS, SETENTA
.i;,n ¡Mf ~,\S ::'UAl,i<;;f¡i )c,n U· f¡c'.:Jida:; y coiindar.cias siguientes: AL NORTE,

l' ' : e, i," o.;; :ti', :.'¡ ji ( lAdY de la Cruz V el"l 393 metros, con
,..J\.J:.J¿ í\ l'~~ 1 iCtii::i!¡ ¡1..eL, .~\L :)lJi\L-.~j j t:~r•••~-¡j ;,.j\)t; ({itdiolj0. ¿ji 8 18 rr¡b{fCS i en '11.63
¡,i u::, '~J~_i:~~ ~¡(i r;\. 1 r¡bl':; C:,-.; I'\:.t¿j"~~i_ ~jL~~ .choria Isla Guadalupe; y Al, SUROESTE,

\')11 dos rne.ncas en 11 31 metros y 1.25 metros, con el C. Damacio Rodríguez Hernández.
:)o':icit¿:¡ndc se expida d favor de la Secretaría de Educación; el Titulo de propiedad

En nase a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139,
143 Y demás reiativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, ~~t;ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún.
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado
de Tabasco; a los veinticuatro días del mes de enero de dos mil doce, así lo acordó 'i
firma para su debida publicación y observancia el LIC. MARCO ANTONIO LEYVA
LEYV A, Primer Regidor y Presidente Municí ,por y ante el lEC. OI~"GP:~[;QR.EZ
ALMEIDA, Secretario del H. Ayuntamíen onstitucional, quien ce ific~,~:~~~~?~~J~~~\

~.c.::~ -------.------- '-----------·-7---CONST ------------------------- ---.,.-.•-~..,.... ~-'i'~" \
// ' .---~---- - ' / . :' :~:: .:i 'wt,: .~ \,

/ .• ,- -; , •."f:' ,":¡jI.?1
'" /./ ' . '.~-':,'~":~(r- t:~;'.G~jl

O" "C'1f1.'>',Qií -: /",_ •. , l.;".· 1..; _ '/ /'

TEC. DIEGO L PEZ ALM~.-/
Secretario del AyuntamietlID~-¡~~ú·i\mA

¡¡JJUN~CiPAL.

uc j\M\Rc:O ANTONIOLEYVA. LEYV,A,
fíresidente MuniCipal
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DENUNCIA DE TERRENO
Se hace del conocimiento de la -Población en CJ:nsrZJI los e C. PROF;;"'.

YOLANDA HERNANDEZ MAY y GHEGORIO MAY RO:JRIGUEZ, en su calidad de
Directora del Centro Preescolar y Delegado Municipal del Poblado Oxicacaque, del
Municipio de Nacajuca, Tabasco, respectivamente, lugar 811 el qUe':! se encuentra ubicado
el Centro Preescolar "Rosa Ma. Gutiérrez Eskildsen", ubicado mi el Poblado Oxiacaque,
del Municipio de Nacajuca, Tabasco; presentaron ante el H. Ayuntamiento Constitucional
que presido, oficio sin numero de fecha once de enero de: 'les ,í¡ doce, mediante el cua:
denuncia la posesión de un predio que ocupa las ¡;"Ist:i lcXJf13S do: Centro Preescolar
"Rosa Ma. Gutiérrez Eskildsen", ubicado en el Poblado ()Xi¿¡(3que, del Municipio de
Nacejuca, Tabasco; constante de una superfici ..:; :Je 2,~531.2g M2, (DOS MIL
QUINIENTOS TREINTA Y TRES l\i1ETROS. VUNT10CHO CENTIMETROS
CUADRADOS), con las medidas y colindancias siquientes AL j'·IOHTE. en 41 70 metros
con Calle Sin Nombre; AL SUR, en 2100 metros, con r 811e Pr¡ndp3! a Nacajuca AL
ESTE, en cinco medidas: en 2.60 metros, en 2.40 metros, en 20.15 metros, en 17.40
metros, y en 25.50 metros, con calle Oxiacaque a Isla Guadalupe, y, AL OESTE, en
cuatro medidas: en 23.50 metros, en 6.10 metros, en 1770 metros l' ef; 2490 metros, con
calle Sin Nombre. Solicitando se expida a favor de la Secretaria (le Educación; el Titulo de
propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139.
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado
de Tabasco; a los veinticuatro días del mes de enero de dos mil doce, así lo acordó y
firma para su debida publicación y observancia el LIC. MARCO ANTONIO LEYV A
LEYV A, Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante e TEC. DIEGO LOPEZ
ALMEIDA, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien ,ifica y daJ~.:c~-"6;"~-'~,,,

------CO NSTE. ------------ -7 ~~~2~ ·.s.;:+~:.,.~~\
------ . I . )~:>';;1' ;;;\l~

., .'. I
./" (. " ,:/';

,/' / '
". ", .: / 11

PEZ ALMEIDA ,/ /
yuntarniento ~,<~..:c"':'

~~::'~,-,.,t;'~,':~ .•~.t.'~)-...\

. -:::~'.'.,,-.;:~),j,J

LIC. MARCO ANTONIOLEYVA LEYVA
Presidente Municipal
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Nl. 28952 .JUICI{) ESPEC!AL HIPOTECARIO

eDICTO
EXP. NUM.: 13'92/2008

REMATE EN PRIMERA ALMONEDA

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por CRÉDITO
INMOBILIARIO S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE,
ENTIDAD NO REGULADA cesionario de TERRAS HIPOTECARIA S.A. DE C.V.,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO en contra de MARIA LUISA
HERNÁNDEZ MAYA, Lf\ C. JUEZ DECIMO DE Lo CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL
señaló las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DíA VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE DOS MIL DOCE, para que tenga lugar el REMATE EN SUBASTA
PÚBLICA EN PRIMERA ALMONEDA respecto del inmueble identificado como: LOTE
04, fvl,<\Nb\'!<\ 27 DE Lf\ CALLE TATUAN, DEL FRP.CCIONAMIENTO SANTA FE,
'/ILL\ p.LF\(LU\ CUJ rF:;O. EN VILLAHERMOS.A., ESTADO DE TABASCO, Y que
alcanzara el precio de avalúo por la cantidad de $317,000.00 (TRECIENTOS
DIECISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.),y será postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad.

Para su publicaciónpor DOS VÉCESdef5ie o mediarentre una y olra publicaciónsiete días hábiles y
entre la últimay la fechade remateígual azo,en LOS TABLEROSDE AVISOSDE ESrE JUZGADO,
EN a PERIODICO"EL DIARIO DE . Ca", EN LOS TABLEROS DE AVISO DE LA TESORERfA
DEL DISTRITOFEDERAL, EN LA . CEPiO({IA DE RENTAS DE VlLLAHI:RMOSA, TABASCO, EN
LOS ESTRADOSDEL JUZGADOY ENLOSDEMÁSLUGA~ES DECOSTUMBREDE ESELUGAR.

'ZGADQ DÉCIMt
~r.- , I>. r:' '"
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No 28941

.AL PÚBLICO EN GENEF,~L

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 45/2012 RELATIVO
AL PROCEDIM!ENTO .JUD!CLi\L r'~O CONTE~iC!OSO
DILIGENCIA DE INFORMAC'C,!'j DE 0CMi~jO
PROMOVIDO POR DELIA r\l1t\i Pt\'¡ ')Ni\

FECHA (09) NUEVE DE tJ~ERO Dt: ry).') ~jl:L [j()CE

(2012), SE DICTÓ EL AlFO Uf:: ¡fIlC):) C)UE
COPIADO A LA LETRA DICE----

AUTO DE INtCIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN
DE DOMIN!O.

JUZGADO DE PAZ DEL Ot:Clf:l0 ::~r:::/ro C;iS i RITC,
JUDICIAL DE NACAJUC '\, T:;B}\SCO ,\ ~n!E\'E DF
ENERO DE DOS MIl. mJCE·--·
Vistos, La razón secret3,;~:i;e=!'>:
PRIMERO.- Téngase por presentada él 18 e DEliA

MAY BAYONA, con su escrito de demanda y

documentos anexos consistentes en oriqlnal de
contrato privado de cornoraventa de f,"(~ha Tlirwe ele
diciembre de mil novecrer.tos noventa '.j S'2iS, (;llg:r<3! d,;
certificado del Registro Público, original de constancia
de posesión, Plano original, recibo de pago de
impuesto predial número 017964, copia certificada de
escritura pública número 10,750, 9,417 Y copia
certificada de sentencia definitiva de fecha veintiocho
de marzo de dos mil siete, promoviendo en la vía de
procedimiento judicial no contencioso, diligencias de
información de dominio para acreditar la posesión que
ha tenido del predio rústico ubicado en la ranchería
Sandial, hoy Poblado Sandial de Nacajuca, Tabasco,
constante de una superficie de 1.45210 metros
cuadrados, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes AL NORTE en 18.25 metros
con Acceso, AL NORESTE: 22.30 metros con Camino
Vecinal, AL SURESTE en 25,70 metros con Camino
Vecinal, AL SUR: 46.10 metros con Af'JA DIAZ
ZAR RAGA y AL OESTE: 41.50 metros con Pl.UTARCO
MAY GARCíA.----
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30. 877.
878, 879, 890, 891, 903, 906, fracción I y demás
relativos del Código Civil; en concordancias con íos
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencia en la via y forma

,-;

TEF';Epl).

.)

: ','~··::v;-'

l'

.,

Juzgado
Primera

Civu 'JE; F'r1rnel,1 ínstancra: .Iil'> r>, (j,;:;

Inst2w;18, Direc(;;cn de Se'J\.mcldd ¡"it uca

Publico lnvesti.iador por 3:;1 los luqares publ¡c ,nas
concurridos ,j? e:'~;t;:i ;( ~c:_~:(",-i .1;j, ~i ; JeL,r '1, l

lugar de la j:)lcac¡ón ,jel predio por conducto deí
actuario Judicial; haciéndose saber al Público en
General, que SI alguna persona tiene interés Ion este
juicio, deberá comparecer ante este Juzgado a I,d' .erlo
valer en un térr.uno ele QUI~JCE Oí.6..S '~Ulltd'_ksl ! 3rtll

¡:(, f:

se crea con "el('r derecho comparezca é'Pt.c -ste
juzqado :1 deCi -r sus derecho legales
CUj\RTO,· F', ',~"a ;3·te ycomo cJ p.H ,
proveer, (jires" ?rerto oficio al Presídente r·;1urICt['c,¡ ,:iel

H f\yunti1mie"f, C>:,n3t1tuc!c!lal de este muruc-p-o viara
que informe aeste .uzqado SI el predio motivo >:1>,las
presentes dil¡'J"WT:¡S PERTENECE O r,,¡o I\L ¡:HIDO
U:C/\L 'l,:; :~'" M"nir,ipio adjunten.ir: :.~ la

OUINTO.· C';'l:¡:; ':C:¡:::3S simples de r12rnanda C'! rase

traslado y ni' fi'lLi:?se al Reqistrador Público de la
Propiedad y lel Comercio de Jalpa de I\!1prdez,

Tabasco, corJom¡cd!ü ampliamente conocido en la
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c,>udad de Jalpa de Méndez. la radicación tr;.;r':e 'i'>c'
Juardan las presentes diligencias de ¡nfJr:n~j~ón ce
Dom:nio promovido por OEL.L~ MA\ JiWCrl.::\ :."

),:2 en un plazo de TR::'S DrAS mar .rieste (>:2 '" ~:i~-::

Ch·;T,~\VO.- El orornovents señala como domicilio para
OJ, recibir Citas y notificaciones el1 el despacho jurídico
u::.\:;~"·~~c~csn ¡,]-.:c]!\e número 226,-C ele

.iudad. para los efectos de oír '1 recibir citas y
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo,
as subsecuentes notificaciones aun las que conforme a
as reglas generales deban hacérsela pe:sO;jiíi:or:t¿;
ré; surtirán sus efectos por medio d ; lista sr: 'es
.ableros de avisos de este Juzqado • con'cy,"iL'd :::~:1

'/ .cvse el expediente qL!S 3:2 forme tantas y cuantas
veces sea necesario a la licenciada TELM.A. PÉREZ
TOSCA, y a la C LUCIA RODRíGUEZ LO PEZ, así
mismo la promovente nombra como su abogado
patrono a! protesionista dado, desiqnación que se le
tiene por hecha toda vez que la profesionista tiene
'1;':)'''Jrr:ente inscrita su cédula C" ei libro de registro

'os articulos 136 y 137 del la Ley A!J::tiv2 ":::iV'¡ig8~:r2 qj8 se lleva 2n este juzgado----
en el Estado.-- DÉGIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para

-"-'--S~XTO~-Ni-Or:aoí8n,torrlancfo-e!l 'cuénta' que ef-'cfesahogar las testrnl0nialesque-6rr:e'ce Tipromov'enfe-
domicilio del Instituto Registra! del Municipio de Jaipa hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
jurisdicción, con apoyo en les artíci les 1 "~),i ,13 Y 1 <!'1 23t;~d::I1do por el tercer párrafo del artículo 1318 del
je! Código de Proceder en la Materia. con 10s;,;32rt03 Código Civil viqente en el Estado .-~-
.ecesarlos '! por los conductos ¡'~;3ies De;r,,;enc2s, !\lOTIFioUESE F'ERSONAU'Í1ENTE '{ CÚtvlMPLASE--
Jií2se atento exhorto 81 Juez de Pi'Z de id Ciudad de Así LO PROVEYÓ f\;lN,ID/\ Y FIRMi\ LA CIUDí\D,J\NA
13!pa de 1\/léndez, Tab:-J;3CO, oara i,~ en .;,::':> L!C>Cj",j(::Lf.-\D}~\rT-~r··:\¡(:!::)C>/\ l"'I1.~\:::;/';~~J;Or~UET¡!\, JUEZ
labores de este Juzgado, se Si¡ va ÍivUf.1.8i es¡e
oroveldo y emplazar Ji Reqistrauor Pubhco de ta
Propiedad y del Comercio en mención. para que
desahogue la notificación ordenada, con ia súplica, de
iue tan pronto sea en Su poder dich.. ,::x:'c':L:; !, ¡nJr~(J::

d diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia. quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la
díligenciación de los ordenado,----
SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de los
colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de conformidad con
la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder
en la Materia dentro del término de TRES DíAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las
que conforme él las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medía de
lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley
antes invocada quienes resultan ser: ANA DíAZ
ZARRAGA y PLUTARCO MAY GARCíA ambos con
domicilio ampliamente conocidos en la Ranchería
Sandial hoy Poblado Sandial de este Município-----------

DE r/-\L DEL OE:CHviO SEXTO DiSTRiTO JUDiCIAL
Cl: J·jACAJUC/\, rAB¡~SCO, PORf ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON
C>j!f.":.:l /\C!Ui~, CER flFIC/\ y 0/\ FE.---

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (09) NUEVE DE ENERO DE DOS MIL
DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACION QUE SE
HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.
-3
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29029 JUICIO ESPECIAL HIPOTECl\R~O
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE Tl\8ASCO JUZGAOO SFX rn DE ' ,l i;¡V1t DE ¡¡WjjE+U, iN-STi'NC,,\

PRIMER DISTHlTn ,iUDICU\i, !)E EN ¡Fe> \/ii I'd l':;',""

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENEFV\t'

EN EL EXPEDIENTE 837/2010 RELATIVO AL JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR
LORENZA ARPAIZ ÁLVAREZ POR DERECHO PROPIO
CONTRA TERESA DE JESUS AVALOS G~RcIA v
ELíAS BELTRÁN PEREYRA, SE D!CTi'PON
ACUERDOS QUE EN LO CONDUCENTE DICE LO
SIGUIENTE:

._'' JUZGAOO_SEXTO' DE lO CiVIL DE_ PRHvlERf\
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO
DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DOCE

Vista la razón secretaríal se acuerda
PRIMERO. De la revisión integral a los autos se advierte
a la actuaria judicial no le fue posible notificar ai (la \
ejecutado (a) el proveído once de enero de dos mil ooce
por los motivos expuestos en la const;,ji:c!a:]' 1"

antecede, sin que la parte interesada t~3St2 el r¡lCr):2nr~'

haya precisado dicho domicilio o comunicado la
substitución del mismo, en consecuencia, con
fundamento en el precepto '137 del Códiq« 1';

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se les
señala como su domicilio procesal las listas fijadas en los
tableros de avisos de este juzgado, lugar donde le
surtirán efectos las subsecuentes notificaciones que se
dicten en esta instancia aún las de carácter personal.

Por lo anterior, túrnense los autos a la
diligenciaría para que notifique al reo(a) el auto
mencionado.

SEGUNDO. De la revisión integral a los autos se
advierte que el bien inmueble sujeto a remate se ubica
fuera de esta jurisdicción, de conformidad con lo
dispuesto en los articulas 143 y 144 del ordenamiento
jurídico invocado, remítase exhorto con inserción de los
proveídos catorce de noviembre de dos mil once y once
de enero de dos mil doce, al Juzgado Civil en turno de
Primera Instancia de Paraíso, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración con las labores de este juzgado,
ordena al (la) actuario(a) judicial de su adscripción fije
avisos en los sitios públicos más concurridos de esa
municipalidad, convocando postores para la realización
del remate; facultando al(la) juez(a) exhortado(a) para
que con plenitud de jurisdicción, provea lo conducente y--

acuerde todo tipo de promociones tenrjif:ill'"S a
cumplimentar '3 diligencia encomendada,

Notifíil!' ':'3': :>:rson',lr'nente 'J c('¡rnDI3';~?

\NCElY ,el, Si iU~¡[\'·';() "HU"1iV~DE:, ju,~,',l,"' " ,1c?
lo Civil ante le' ;e"'ret;3na .ludicial 1¡c:~~r:r;i3d;:¡El.! \f: r H
CR.UZ CELOPIU, qUIPn cef(lfica y da fe
JUZQAPO_.SE:XTOC;¡VIl,. OEL QI§I8IT9 .jUDI(¡"'t DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, ONCE DE
ENERO DE DOS MIL DOCE.

PHIMF;1C), r",~,('\ 'r ',:n!i,jta F,1 ¡'r:", , -, :'UL
COf{DO\f/\ '" ()f:;Ur,)\//\, ~Jbu(p'l<:) rkJi¡ 'n' 13

hS:?D:~SQE!Lº!:J ;..:§:lJ"!.mré.?, ,;~,1~b.~~ro,1.e,d'.)? n"l dC'r::~
En los términos ordenados en el auto d8 c;;t('r:~8 de
noviembre ele (JOS mil once

T ,T,C : L:S
motivos de uu.onfornudad que argUI1!~'I1td el teJ'" ukHlte

con relación a la notificación realizada por la actuaria
Judicial de adscripción respecto del: auto de catorce de
noviembre de dos mi! once. con fundamento en el
articulo 107 fracción I del Código de Procedimientos
Civiles vigente del Estaco, se amonesta a la fedataria
judicial adscrita al juzgado, licenciada CECILIA CUBA
VIDAL, para que en lo subsecuente no vuelva a mcurrir
en la conducta asumida y realice las notificaciones dentro
del término que señalan las leyes aplicables,

Notifiquese personalmente y cúmplase
Asi io acordó, manda y firma la licenCiada

ANGELlCA SEVERIANO HERNANDEZ Jueza Sexto de
lo Civil, ante la licenciada ELlZABETH CRUZ CELORIO,
Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO. TABASCO.
CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

Vista la razón secretarial se acuerda
PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de

cuenta signado por licenciado S,o,UL CüRDü'JA------
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CRDOVA, aboqado patrono de la ejecutante Goma lo TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en
Cill¡ r~)(~::¡\:;7 que d (1¿1)cJecu óJ(¡(ai [10 ,;xrlll~!er(Jn el arábigo 434 fracción IV del Código Adjetivo Civil

~i,U.~ j,; [: ~ ,'21 G q,jd ¿sta :22 e: S77 vigente, se hace saber a los licitadores que deseen
, ¡,,;,> '>: r)(j,.co'}¡"iI'¡')i; '.:I\.-' ,~; ':);;01'(8 Intervenir en la presente subasta que deberán depositar

~ :_~ ¡; ¿,"~ cJc,rt ei::J C:¡I previamente en el Departamento de Consignaciones y
,[',;,;,::; '3 r éicc·:;n 1, de! ,;llatll:]', .,,:;f:i ;i,l,2¡jue Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de.

su conformidad con el aictamen exn.cido por su contraria. Justicia del Estado, ubicado en la avenida sin número, en
SEGUNDO. A petición del ccursarne, se aprueba la colonia Atasta de Serra, de esta ciudad, enfrente del

avalúo emitido por el ingeniero TOMAS RAMOS ZAVALA centro Recreativo de Ata sta , exactamente frente a la
~;r¡ 21 cual se determina como valor comercial del unidad deportiva, cuando menos el diez por ciento de
uunueole sujeto a remate le $ 939,150.00 la cantidad que sirva de base para el remate.
~F)\jEC'ENTOS TREINTA y NUEVE MIL CIENTO CUARTO. Como en este asunto se rematará un

',¡rJC;UUJT¡::. Pf:SOS 00/100 iVlN) n.sma que servirá de bien inmueble, acorde a lo establecido en el ordinal 433
[".:lse para rernate por ser el pru.rero en tiempo; en fracción IV del ordenamiento jurídico invocado, anúnciese
consecuencia, con apovo.en jos, numerales 426~_A21_~ ia.cresente. ~\.Jt:@~.tªpQr.siº-?_veces de siete en siete días
rracc.ón 11,433, 434, 425, Y 577 de LJ legislación procesal en el Periódico Oficial del Estado así como en uno de los
eje la materia, sáquese a pública subasta en primera diarios de mayor circulación que se editen en esta
almoneda / al mejor postor el t.ien inmueble que a capital, fijándose en los mismos plazos avisos en los

.tinuacion se describe sitios públicos más concurridos de costumbre esta
PreíliO uroan: con cc.istruccron ubicado ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares

="; .almente "~f1 la callé ,'\¡1anuelDor tado numero 201 de correspondientes, convocando postores, en la
:,:,(1101113 ,,,nUD, dei municipio d:: Paraíso Tabasco, inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este

¡srdiHe.k urd :oC.ptl ncie eie rerr rCJ eJe bJu metros y Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS
In:] superficie construida de 110 no metros iocalizado DEL VEINTE DE ENERO DE DOS MIL DOCE.

con las medidas y colindancias siquientes: AL NORESTE Notifíquese personalmente y cúmplase.
En 18 00 metros con la calle Doblado hoy con la calle Así lo proveyó, manda y firma la licenciada ANGELlCA
Manuel Doblado al SURESTE en 35 metros con SEVERIANO HERNANDEZ Jueza Sexto de lo Civil ante
propiedad GEl lOUHDES AVALOS GARCIA: al la Secretaria Judicial licenciada ELlZABETtI CRUZ
NOROESTE en 35.00 metros con propiedad de MARCO CELORIO, quien certifica y da fe.
ANTONIO AVALOS GARCIA: y al SUROESTE en 18.00 POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
metros con callejón de acceso. POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS EN EL

NOTA DE INSCRIPCiÓN DEL DOCUMENTO PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
BASE DE LA ACCiÓN; LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE DíAS DEL MES
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

CONTRATO DE RECONOCIMIENTO DE ADEUDO SIN
INTERES y CON Gf\RANTIA HIPOTECARIA, celebrado
entre LORENZA ARPAIZ ALVAREZ, en calidad de
acreedora, TERESA DE JESUS AVALOS Y EllAS
BELTRAN PEREYRA como deudores: inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. Bajo el
número 1834 del libro general de entradas a folios del
10454 al 10457 del libro de duplicados volumen 55,
quedando afectado por dicho contrato el predio número
17307 folio 87 del Libro mayor volumen 67

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $
939,150.00 (NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL
CIENTO CIENCUENTA PESOS 00/100 MN.) siento
postural legal que cubra cuando 1Tl2nOSel monto del
avalúo fijando a la finca hipotecada.

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. ELlZABETH CRUZ CELORIO
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No.- 29028 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE RESCISiÓN DE CONTRATO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente numero 435/2007, relativo al Juicio
Ordinario Civil de Rescisión de Contrato, promovido
actualmente por la licenciada VIRIDIANA DEL
ROSARIO HERNANDEZ CORT AZAR, Apoderada
Legal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores (INFONAVIT), en contra de JOSE
JESUS BAEZA GARCIA y.PATRICIA LAZARO
PEREZ, con fechas veintiocho de octubre de dos mil
once y doce de enero de dos mil doce, se dictaron dos
acuerdos que a la letra dicen:----

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. (28) VEINTIOCHO DE
OCTUBRE DE DOS MIL ONCE (2011).---

Visto lo de cuenta se acuerda:----

PRIMERO.- Se tiene a NAYTE DEL CARMEN
SOSTENES BEL TRAN, parte actora en el presente
juicio, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, de
conformidad con lo establecido por los artículos 433,
434, 435 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena sacar a
pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor
postor, el bien inmueble propiedad de la parte
demandada, el cual a continuación se describe:--

Departamento en condominio 401, tercer nivel edificio
60, de la calle Avenida Las Fuentes número 206, el cual
consta de estancia, comedor, cocina, baño, tres
recamaras y patio de servicio y tiene una superficie
construida de 58.07 metros cuadrados con las
siguientes medidas y colindancias:---

AL NORTE: 8.865 metros, con vacio a área común, AL
SUR: 1.215 metros con Escalera y 7.65 metros con
vacío a área verde, AL ESTE: 1.67 metros con vacío a
área común y 7.11 metros con Edificio 61 y 66 AL
OESTE: 1.67 metros vacío área común, 3.02 metros
Departamento 402, y 4.09 metros Escalera, arriba con
Azotea, Abajo con Departamento 301.--

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comerciio de esta ciudad, bajo el numero 12,063 del
Libro General de entradas; quedando afectado por
dicho contrato el folio 33 del libro mayor volumen 39 de
Condominios ...

Al cual se tijó un valor comercial de $360,000.00
(TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), misma que servirá de base para
el remate y es postura legal la que cubra cuando menos
dicha cantidad.---

SEGUNDO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad Capital, exactamente frente a la
Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos
el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.-

TERCERO.- Como lo previene el artículo 433 fracción
IV de la ley adjetiva civil, anúnciese la presente subasta
por DOS VECES DE SIEíE EN SIETE OlAS, en el
Periódico Oñcial del Estado, asi como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la
cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en ,
este juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL
TRES DE ENERO DE DOS MIL DOCE.---

Así mismo, para la publicación se deberá tomar en
cuenta el siguiente criterio jurisprudencial: "... Séptima
Epoca. Registro: 257431. Instancia: Tribunales
Colegiados de Circuito Tesis Aislada. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación. EDICTOS,
COMPUTO PARA EFECTUAR LAS PUBLlCACIONES--
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DE LOS REMATES. La prevención que contiene el
artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles,
relativa a que los edictos convocando postores para el
remate, deben publicarse "de siete en siete días", ha de
entenderse en el sentido de que dicho término se
computa excluyendo los días inhábiles, en los que
conforme al artículo 131 del ordenamiento en cita, no
pueden tener lugar actuaciones judiciales. Dícho en
otras palabras, entre las dos publicaciones debe mediar
un lapso de seis días hábiles para que la segunda
publicación aparezca precisamente el séptimo día hábil.
Este cómputo, una vez excluidos los días inhábiles, se
obtiene fácilmente con solo colocarse en las sucesivas
hipótesis de si las publicaciones debieran efectuarse de
uno en uno, de dos en dos, de tres en tres, de cuatro en
cuatro, de cinco en cmco y de seis en seis días, para
luego llegar a la prevención impuesta por el precepto
que se interpreta, o sea la de que las publicaciones
deben hacerse de "siete en siete días"; y así se tiene
que si fuera de uno en uno la publicación sería de un
día para otro, esto es, diaria, sin mediar día hábil; si
fuera de dos en dos, entonces mediarían dos días
hábiles entre ambas publicaciones, y así sucesivamente
hasta llegar a la que se busca, que es la de "siete en
siete días", en la que debe mediar seis días hábiles. No
es óbice para sostener la anterior conclusión el
argumento de que no es "término judicial" el contenido
en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles,
ya que en un sentido lato o legal, si lo es, porque la
publicación de los edictos convocando postores para el
remate en un procedimiento judicial, constituye una
actuación también Judicial, que debe practicarse
conforme a la ley. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Revisión
Civil 131/68. Joaquín Moreno Suarez, 25 de marzo de
1969. Unanimidad de tres votos. Ponente: Luis Barajas
de la Cruz ... ".

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
VERONICA LUNA MARTINEZ, Jueza quinto civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos
Licenciado HORTENCIA RAMON MONTIEL, que
autoriza, certifica y da fe.---

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO. (12) DOCE DE ENERO DE DOS
MIL DOCE(2012)-

Visto lo de cuenta se acuerda ---

PRIMERO.- Se tiene a la licenciada NAYTE
SOSTENES BELTRAN, parte actora en el presente
juicio, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, se
señalan nuevamente las NUEVE HORAS DEL OlA
VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, para el
desahogo de la diligencia de REMATE EN PRIMERA
ALMONEDA, misma que deberá desahogarse en los
términos ordenados en el auto de veintiocho de Octubre
de dos mil once.-

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 140 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace
saber a las partes que a partir del cinco de enero de dos
mil doce, el titular de este juzgado es el licenciado
OSCAR PEREZ ALONSO, lo anterior para los efectos
legales correspondientes.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Maestro en
Derecho OSCAR PEREZ ALONSO, Juez Quinto Civil
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de
Centro, Tabasco, México; ante el Secretario de
Acuerdos Licenciada HORTENCIA RAMÓN MONTIEL,
que autoriza, certifica y da fe.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL, AS! COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR DOS VECES DE
SIETE EN SIETE OlAS. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS TREINTA Y UN OlAS DEL MES DE
ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. HORTENCIA RAMON MONTIEL.

1-2-3
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I\lo- 29047

LICENCIADO JULIO CESAR PEDRERO MEDINA
Notario Público número Dos

AVISO NOTARIAL

A QUIEN CORRESPONDA:

Me permito informar que por Escritura de fecha ESCRITURA

NÚMERO DIECISIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE, VOLUMEN DOS

DEL LIBRO DEL PROTOCOLO ABIERTO, de fecha diez de mayo del año

dos mil diez, otorgada ante la fe del suscrito notario Licenciado JULIO

CESAR PEDRERO MEDINA, Notario Titular de la Notaria número dos, con

adscripción al municipio de Teapa, Tabasco, El Señor ROOOLFO QUIJANO

REGALADO, en su carácter de UNICO y UNIVERSAL HEREDERO Y

ALBACEA DEFINITIVO, Instituido en el Testamento Publico Abierto

otorgado por quien en vida respondió al nombre de JOVIT A GARCIA

GARCIA, compareció aceptando la herencia instituida en su favor así como

el cargo de ALBACEA que le fue conferido manifestando que procederá a

formar el inventario de los bienes de la Herencia y solicitara la formulación de

los avalúos respectivos.

Lo que doy a conocer para lo dispuesto en el tercer párrafo

del artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles, en el Estado de

Tabasco.

\

\
DRERO MEDINA
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No,- 29048

LICENCIADO JULIO CESAR PEDRERO MEDINA
Notario Público número Dos

AVISO NOTARIAL

A QUIEN CORR}:SPONDA:

Me permito informar que por Escritura Pública Numero dieciocho mil

ciento dieciséis, Volumen Quince del libro delProtocolo Abierto, de

fecha dieciocho de enero del año dos mil doce, otorgada ante la fe del

suscrito notario Licenciado JULIO CESAR PEDRERO, MEDINA, Notario

Titular de la Notaria número dos, con adscripción al municipio de Teapa,

Tabasco, el Señor ANTONIO DE LA CRUZ DE LA CRUZ, acompañado de

los Señores ARACElI DE LA CRUZ DE LA CRUZ, FLOR DE LA CRUZ DE

LA CRUZ, ELENA DE LA CRUZ DE LA CRUZ, MARIBEL DE LA CRUZ DE

LA CRUZ, CONCEPCION DE LA CRUZ DE LA CRUZ, ROSARIO DE LA

CRUZ DE LA CRUZ, LAZARa DE LA CRUZ DE LA CRUZ, WAL TER DE

LA CRUZ DE LA CRUZ, JUANA DE LA CRUZ DE LA CRUZ, ATILANO DE

LA CRUZ DE LA CRUZ Y SANTIAGO DE LA CRUZ DE LA CRUZ; El Señor

ANTONIO DE LA CRUZ DE LA CRUZ, en su calidad de Albacea

Testamentario y los segundos en su calidad de Herederos Instituido en el

Testamento Publico Abierto otorgado por quien en vida respondió al nombre

de ISAURA DE LA CRUZ RODRIGUEZ, comparecieron los herederos

aceptando la herencia instituida en su favor y el Señor Antonio De la cruz

De la cruz, aceptando el cargo de ALBACEA que le fue conferido

manifestando que procederá a formar el inventario de los bienes de la

Herencia y solicitara fa formulación de los avalúos respectivos.

Lo que doy a ra lo dispuesto en el tercer párrafo

del artículo 680 del Códi írnlentos Civiles, en el Estado de

/' Tabasco,

(
\'0<'- ~." ''\,,,\0; '<»; •• ••.." ,.'

~~~c~':C~\ \\0'
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No- 29049

LICENCIADO JULIO CESAR PEDRERO MEDINA
Notario Público número Dos

AVISO NOTARIAL

A QUIEN CORRESPONDA:

Me permito informar que por ESCRITURA DIECIOCHO MIL TRECE,

VOLUMEN TRECE DEL LIBRO DEL PROTOCOLO ABIERTO, de fecha

treinta y uno de octubre del año dos mil once, otorgada ante la fe del

suscrito notario Licenciado JULIO CESAR PEDRERO MEDINA, Titular de la

Notaria número dos, con adscripción al municipio de Teapa, Tabasco, La

Señora MARIA DEL REFUGIO PRIETO PEREZ, y la Ciudadana ESTHER

SIBONEY BRINDIS PRIETO, la Primera en su calidad de cónyuge supérstite

y única y universal heredera y la Segunda en su calidad de Albacea
>'t"

Testamentaria a bienes del extinto Ciudadano MIGUEL RAFAEL BRINDIS

GONZALEZ, la Señora María del Refugio Prieto Pérez aceptando la

herencia 'instituida en su favor y la Señora Esther Siboney Brindis Prieto,

aceptando el cargo de ALBACEA que le fue conferido manifestando que

procederá a formar el inventario de los bienes de la Herencia y solicitara la

formulación de los avalúos respectivos.

Lo que doy a conocer para lo dispuesto en el tercer párrafo

del artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles, en el Estado de

Tabasco.

RE RO MEDINA
Notarlo Público Titular
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No.- 29030 INFORMACiÓN DE DOMINIO
P o D E R J U Die lA L DEL E S T A D o D E T A B A S C O.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso,
TABASCO.

A quien corresponda:

En el expediente 045/2012, relativo al PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO
DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por MANUELA
CUPIL SEGURA o MANUELA CUPIL ARIAS" el (13) trece de enero de dos mil
doce (2012), se dicto un auto de inicio que copiado a la letra dice:

JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDODISTRITO
JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO,MÉXICO. TRECEDE ENERO DE DOS MIL
DOCE.

VISTO. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda de la siguientes
manera.

PRIMERO. Por presentada la ciudadana Manuela Cupil Segura o Manuela
Cupil Arias, con su escrito de cuenta y documentos anexos que acompaña,
consistentes en: copia debidamente certificada de acta de nacimiento número 25, a
nombre de Manuela 'Cupil Segura, expedida por la Oficialía 01 del Registro Civil de
Paraíso, Tabasco, plano elaborado en papel albanene del predio urbano ubicado en la
calle Cuauhtemoc del Poblado Chiltepec de esta Ciudad de Paraíso, Tabasco, minuta
privada de Cesión de Derechos de fecha diez de enero del año dos mil, Constancia de
Residencia de siete de diciembre ds610?-. '!lil once, expedida por el Delegado Municipal
del Poblado Chiltepec, a favQ\,~t-:1,?f.l.Ueté~,hupilSegura, original de recibo de pago de
impuesto predial a folio 8~~ de§Qj', '!"'., eve-de agosto de dos mil once, expedido por
la Dirección de Finanzas ~/..~.~~. ,:,:~nfCl ~onstitucional del Municipio de Paraíso,
Tabasco~ a nombr~ de.~ \u~"~~~(:(~ ~ja de solic!tud que contiene ~I reverso
de la misma, certiflcaclón ~;~gTSfit) ~11C~ de la Propledad y del Comercio, donde
hace constar que practíceda'f úsque~" los libros de archivo y base de datos de
esa dependencia, no en¿~fltW.n~- prq~edad rustica o urbana en el Municipio de
Paraíso, Tabasco, a nom5fr~tMi$Q (i[upil Segura y según oficio DFjSC-300 de
veintidós de septiembre de dos mil nue~e, signado por el Subdirector de Catastro
Municipal del Municipio de Paraíso, el predio a que se refiere la solicitud, se encuentra
catastrado a nombre de Manuela Cupil Arias, con superficie de 1,600 metros
cuadrados, bajo la cuenta 2888 urbano, sin datos de registro y dos traslados; con los
que promueve en la Vía de Procedimiento Judicial No Contencioso,
Diligencias De Información de Dominio, respecto al predio urbano en la Calle
Cuauhtemoc del Poblado Chiltepec, del Municipio de Paraíso, Tabasco; constante de
una superficie de 1, 600.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias:
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Al Noreste: 48.70 metros, con Avenida González
Al Sureste: 52.80 metros! ((ji! Calle Cuaubternoc.
Al Suroeste: 35.00 metros, ~~('rir·1.1yanin q N'iriqup; HCil Pi,~

al Noroeste: 48,70 metros, e t1.~rí0 Tp!;'::,~(\ p .'-A1if\r'7

SEGUNDO. Con apoyo al conteo en ¡ej¡,ti
legal 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente! dsí corno en los artículos 2.4
fracción IX y 457 fracción IV del Código de Procedimiencos Civiles, numerales 1318,
1319, 1321 del Código Sustantivo en la materia Civil, Vigente en el Estado y de los
diversos 457 fracciones VI y VII, 710, 711[ 755; aplicable: de! Código d::~
Procedimientos Civiles en vigor, por \0 tanto; e;.: acJnlíte a SO!!(iti tll en !~;lí,~ \: h ir! 1
propuesta, fórmese el expediente respectivo, ref!ístrE':2 en::! :¡ dice del I bro rj )

gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo (~I número
0045/2012; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado y <.::1

Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzqado, para Id intervención que
legalmente le corresponda.

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto po: la parte final cJi;:'~! segur
párrafo del diverso 1318 relativo al Cóciiuo r:ivl! en \/j(]Cr del::;tocJo, I/I';[el ,je
anterior, hágase del conocimiento al ~\gent:e del i'J]in¡':~e.rio F'(lbl adsuij e (1 f:"'~);'

Juzgado, Registrador Público de la Propieded v (~onlf'rc¡o d~~C()m0¡'-~~)!(~c't TabasCi!,
con domicilio ubicado en la Avenida Monsenat número ciento u einta (130),
Fraccionamiento Santo Domingo del Municipio de Cotualcatco, Tabasco, y el

los colindantes Mayanín Rodríguez y Herrera María Teresa Cruz Muñoz, ia
primera con domicilio ubicado en la Calle José Mada Morelos y Pavón sin
número, a cincuenta metros del Centro Social del Poblado Chiltepec en el ¡\1unicipil)
de Paraíso, Tabasco y la segunda de las nombrada en la Avenida Río González sin
número; al igual que el anterior, también se localiza a cincuenta metros del Centro
Social del Poblado Chiltepec en el Municipio de Paraíso, Tabasco; de las pretensiones
de la parte promovente, para que dentro del término de tres días hábiles contados
a partir del siguiente al en que se les notifique este proveído, hagan valer lo que a
sus intereses convenga y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta
Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del numeral 90,
118, 123 fracción IU y 136 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad.

En cuanto a lo peticionado por la promovente en el apartado de Derecho
punto Sexto, del escrito de solicitud inicial, en el sentido que se le haga saber de la
presente diligencia a Víctor Manuel Rodríguez Segura, dígasele que no ha lugar
obsequiar favorable, en virtud que de la lectura practicada tanto al ocurso que
presenta como a los documentos anexos, no obra ningún dato en que se advierta
que sea colindante del predio en cuestión.

CUARTO. Advirtiéndose que el Registrador Público de la Propiedad y de!
Comercio, se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta
Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 Y 144 de la Ley Adjetiva Civil en
vigor en el Estado, gírese atento exhorto, con las inserciones necesarias al Juez de
Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y colaboración
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con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación
ordenada er: líneas anteriores. Quedando facultado el Juez Exhortado para que en
nlenitud de jurisoicción. acuerde toda clase de promociones tendientes al
;Jerr;:::ccionanl ente de ia diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior,
.íevuclvase - su ILgar d> oriqenut. ,/,"."-_J \¡ C1_ d ':J J t '~ I t:: .

QUINTO. Gíresé oficio al Presidente fv1unicipal de esta Ciudad, debiendo
anexar a mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente
cotejados y sellados, para que dentro del plazo de diez días hábiles contados a
partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este Juzgado si el
predio ubicado en la en la Calle Cuauhtemoc del Poblado Chiltepec, del Municipio de
Paraíso, Tabasco: constante de una superficie de 1, 600.00 metros cuadrados, con
las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: 48.70 metros, con Avenida
González, Al Sureste: 52.80 metros, con Calle Cuauhtemoc, Al Suroeste: 35.00
metros, con Mayanín Rodríguez Herrera, al Noroeste: 48.70 metros, con María
Teresa Cruz Muñoz¡ motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo
legal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad.

SEXTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción !II y
755 del Cócligo Procesal Civil vigente en el Estado, publíquense los edictos
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los
de mayor circulación Estatal, tales como ''Avance// "Tebssco Hoy", "Presente" o
"Novedades de Tebesco", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres
días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta
Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agencia
del iVlinísterio Público, Juzgado Penal, Juzgado de Paz, Receptoría de Rentas y H.
Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al público en general que si alguna
persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a
hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del
siguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará
hora y fecha para la recepción de la Información Testimonial que ofrezca la
promovente.

SÉPTIMO. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas,
hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en líneas que anteceden.

OCTAVO. En cuanto a la devolución del documento privado y el plano
original, dígasele que por el momento no ha lugar a acordar favorable, por tratarse
de uno de los documentos fundatorios de su acción, el cual resulta necesario que
obre en autos, de conformidad con el artículo 205 fracción II del ordenamiento legal
antes invocado.

NOVENO. Señala la promovente como domicilio para oír y recibir toda clase
de citas, notificaciones y documentos el ubicado en la Calle Arista número
cuatrocientos doce (412), Colonia Centro de Coma\calco, Tabasco; autorizando para
tales efectos a los licenciados Fermín Contreras Sánchez y Levy Viviana
Vi llegas Jiménez; autorizaciones que se le tienen por hechas, en términos de los
artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado de
Tabasco, para todos los efectos legales a que haya lugar.
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Además designa como abogado patrono! en términos del artículo 85 de la
Ley en Cita, al primero de los letrados de cuenta; personalidao que se le reconoce a
dicho profeslonista, en virtud de encontrarse inscrita su cédula profesional en :,y::
libros de registro que para tales erectos se lleva en este::JU!'s3deJ,

DÉCIMO. Ahora bien, atendiendo a que el den icilio antes señalado! se ubica
fuera de la jurisdicción de este juzgado, con fundamento en el artículo 136 del Código
de Procedimientos Civiles Vigente en nuestro Estado, se les señala como domicilio
procesal las listas fijadas en los tableros de aviso de este Juzgado, sin
perjuicio que con posterioridad pueda señalar domicilio en esta ciudad para tales
efectos. , ,

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El CIUDADANO LICENCIADO

JUAN GUILLERMO ALVAREZ ALVAREZ, JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO,
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARÍA ISABEL
HERNANDEZ SANCHEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA
Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL
TRECE DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE PARAíso,

. TABASCO. _.....
::.----: .-.<~~
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lA JUDICIAL
E PARAíso, TABASCO.

L HERNÁNDEZ 5ÁNCHEZ.
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No.- 29053 JUICIO DE ADOPCiÓN PLENA

, ,'JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO

, JUDICIAL DE HUIMANGUIlLO, TABASCO~; .

s~ HACE DEL CONOCIMIENTO, QUE EN El
EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 182/2011, RELATIVO AL JUICIO DE
ADOPCION PLENA, PROMOVIDO POR CANDELRIA RIBON LOPEZ y
JACOBO HERRERA ROMERO, CON FECHA DEVEINT'ITRES DE
ENERO DEL DOS MIL 'DOCE,' SE DICTO AUTO QUE ESTABLECE:

UNICO: Tomando en cuenta, que se notifico a la ciudadana
GRACIElA PEÑA MARTINEZ por edictos; en consecuencia con
fundamento en el artículo 229 fracción IV, de Código Procesal Civil e
vigor, se ordena notificar la sentencia de fecha dieciocho de
noviernbre del año dos mil once, mediante publicación por una sola
vez de los puntos resolutivos en un periódico de mayor circulación
que se editan en la ciudad de Villa hermosa, .Tabasco; haciéndole
saber que tiene el plazo de Treinta Días, a partir de la fecha en·
que se haga la publicación, para inconformarse con. la referida
sentencia, haciéndole saber a la parte' actora, que quedan a su
disposición en la secretaria los edictos respectivos para su
publicación.

Así mismo los puntos resolutivos de la sentencia
definitiva de fecha dieciocho de noviembre del <'año, dos mil .
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respectivamente, de nacionalidad mexicana, casados, ordenándose
incorporar al citado menor a la familia dE: los adoptantes cor-no hijo
biológico¡ confiriéndole los apellidos de lo; antes rnencionados ,1 los
mismos derechos¡ obligacíone~:; / par ,2(1,,,-,. que ;a f¡¡¡c¡c¡ón
consanguínea¡ por lo anterior s¿~autoríz.: p2r3 q.:e el menor JESUS
DAVID RIBON PEÑA siga llevando el nombre ele JESUS DA.VID
con la filiación respectiva que se realice al darse curnplimiento a lo
establecido por el artículo 112 del Código Civi! en vigor en el Estado,
esto a partir de la fecha en que cause ejecutoria la presente
sentencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- --- -- - - - - - - - - -
- - -TERCERO: Ejecutoriada que sea esta resolución con fundamento
en lo que disponen los artículos 105, 112¡ 113 Y 144 del Código Civil
del Estado; remítase copias certificadas de la presente resolución al
Director General del Registro Civil de nuestro Estado y al Oficial
número uno' del Registro Civil de esta ciudad de Huimanqull!o ,
Tabasco, para que levante el acta de adopción plena en los
términos del resolutivo que antecede y para que en el acta de
nacimiento de JESUS DAVID RIBON PEÑA¡ levantada por el Oficial
antes mencionado¡ el día veintiséis de enero de dos rnil diez, acta
número 242, del libro 0002¡ con fecha de nacirniento 18 de
diciembre de 2009¡ se anote que el referido menor fue adoptado por
CANDELARIA RIBON LOPEZ y JACOSO HERRERA ROMERO¡ acorde a
lo señalado en el resolutivo que antecede.- - - - - - - - - - -- - - -- - -
- - - CUARTO: Háganse las anotaciones de rigor en el Libro de
Gobierno y en su oportunidad archívese el expediente como asunto
totalmente conc\uido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - -
- - -Notifíquese personalmente. Cúmplase.- - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así definitivamente lo resolvió, manda y firma la ciudadana

Maestra en Derecho DALIA MARTINEZ PEREZ, Juez Civil de

Primera Instancia de Huirnanquillo, Tabasco¡ ante la Secretaria de

Acuerdos Ciudadana Licenciada LUCRECIA GOMEZ, que certifica y

da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
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y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR

UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO OFICIAL' DEL ESTADO Y EN
~ ,

LOS DE: r'1AYOR CIRCULACION EN EL ESTADO QUE SE EDITAN

EN LA CIUDAD DE VIlLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL

; PRESENTE EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, EN

TREINTA DE ENERO OEL DOS MIL DOCE. - - - -CONSTE.- - - - -

..'
o' \\., ••

.,\ .•. '....

Fueron pagados los derechos que causa el
pr-esente doc~~2f~fc{~~fibos oficiales
riurneros _-,;L,2~,-- _
de esta fecha lo 5-

EZ. I uuuunguillo, Tab.d3..de1fGrerÓ del 2012
~. '

"
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No.- 27522 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente civil número 139/2011, se inició el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI' MEMORIAM,
promovido por la ciudadana Maria del Carmen Garcia
Palma, con fecha trece de enero del año dos mil once, se
dictó un auto que copiado a la letra dice:---
AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DiSTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.
ENERO TRECE DE DOS MIL ONCE.---
Vistos, en autos, el contenido de la razón secretarial se
provee:--

Primero.- Por presentado la ciudadana María del Carmen
García Palma, con su escrito inicial de demanda y anexos,
consistentes en: 1) un certificado del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio; 2) un plano original; 3) una
constancia de posesión; 4) un acta de defunción; mediante
los cuales viene promoviendo por su propio derecho
Procedimiento Judicial no Contencioso de Información
Ad-perpetuam reimemoriam, con el objeto de acreditar la
posesión y pleno dominio que tienen sobre el predio rústico y
baldío ubicado en la Avenida Gregario Méndez 3123, Colonia
Atasta de Serra de esta Ciudad; constante de una superficie
de: 736.00 (setecientos treinta y seis metros cuadrados),
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al
Norte: en 25.60 metros, colinda con la Avenida Gregario
Méndez; al Sur: 14.90 metros, con propiedad de Beatriz
Lázaro García; al Este: 35.50 metros, con propiedad de José
Lenín García Palma; val Oeste: 37.20 metros cuadrados,
con propiedad de Miguel Díaz Almeida.---

Segundo.- En razón de ello, notifíquese a los colindantes en
sus respectivas propiedades que colindan con el promovente,

.para que dentro del término de tres días hábiles contados al
día siguiente de que le sean notificados este proveído
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase
de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro
de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le
designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de
este juzgado.-

Tercero.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos
877,901,1318 Y 1322 del Código Civil y 710,711,712,713 Y
755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigente en
la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma
propuesta. Fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de
su inicio a la H. Superioridad.--

Cuarto.- Asimismo, de conformidad con el diverso 755
fracción I de la Ley adjetiva civil en vigor en el Estado,
notifiquese al Agente del Ministerio Público adscrito al
Juzgado y Director del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad, con domicilios ampliamente --

conocidos en esta ciudad, para la intervención CjIY) en
derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de ,
los mencionados para que dentro del término de tres días
hábiles contados al día siguiente de que le sea notíficado este
proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir
toda clase de citas y notificaciones, advertido CjlP ,':; no
hacerlo dentro de dicho término, de conformidad ',n el
artículo 136 de! Código de Procedimientos Civiles en viqor en
el estado, se le designará las listas que se fijan en los
tableros de aviso de este juzgado.--

Quinto.- En término del artículo 755 Fracción 111,del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al
presente asunto por medio de la prensa y de avisos. flor lo
que expidase los avisos correspondientes para ser fiiados en
los lugares públicos más concurridos d,') esta ciud:.iri, 3si
corno en el IWFJr de la ubicación del inmueble; así también
expidase los edictos correspondientes para su publicaci in en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulacirn que se 8'Hen en esta Ciudad, tres
veces ele tres en tres días, y exhibidas que se,} I i3S

publicaciones, S8 fijará fecha y hora para 18 recepción de 13

prueba testimonial propuesta,--Sexto.- Asimismo, téngase a
la prorn avente , señalando como domicilio para oír y recibir
toda clase de citas y notificaciones, en la Avenida
Prolongación di, Paseo de /;1 Sierra número 816 ': donia
Primero de Mayo, pasando la avenidatf eje Septiembre (casi
frente a la bodega del Ayuntamiento del Centro), de esta
ciudad, autorizando para tales efectos al licenciado Trinidad
Murillo Vertiz, él quien se le reconocerá tal carácter solo si
tiene registrada su cédula profesional en el libro que para tal
fin se lleva en este juzgado, de conformidad con lo previsto
por el arábigo 85 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el estado.-Notifíquese personalmente y cúmplase.-

Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
Guadalupe Daniela Santés Jiménez, ,jueza tercero de paz del
primer distrito judicial de Centro, ante la secretaria judicial de
acuerdos licenciada Rubi Cadena Valenzuela, que certifica y
da fe.--·· Doy fe.---Dos firmas ilegibles.--Hubricas.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFiCIAL
DEL. ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE rAAYOR
CIORCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITPL POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE THES EN TRES OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DIA TRES DEL MES
DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, EN LA ·CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. RUBI CADENA VALENZUELA.
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